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REF. E22-0100 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

Mantenimiento del Sistema “On-Shore Power Supply” del Puerto de Palma 

 

A lo largo de los últimos ejercicios, la Autoridad Portuaria de Baleares (en adelante APB), en la 
gestión de las competencias y funciones que tiene encomendadas por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante (arts. 25 y 26), ha requerido de la planificación, 
proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del puerto, con 
objeto de garantizar el cumplimiento de las normativas legales y permitir así el normal uso de 
los mismos en condiciones óptimas de funcionamiento y explotación.  

Dentro de las superficies adscritas a la Zona de Servicios del Puerto de Palma, existen áreas 
urbanizadas, edificios y otras infraestructuras que requieren un mantenimiento de oficios 
relacionados con la reparación y mantenimiento de edificios e infraestructuras. 

Recientemente se ha instalado en el Puerto de Palma un sistema eléctrico de media y baja 
tensión que permite el suministro eléctrico a embarcaciones durante su permanencia en Puerto 
según proyecto con número de expediente P.O. 1336 “Instalación de suministro eléctrico a 

ferries en el muelle de Paraires del puerto de Palma de Mallorca.” 

Así mismo, recientemente se ha ejecutado el expediente P.O.75.20 para el suministro e 
instalación de la “Unidad móvil de Gestión de Cables para la alimentación eléctrica de buques 

en Baja Tensión del puerto de Palma”. 

Con el propósito de mantener las instalaciones que conforman el sistema anteriormente 
mencionado, se procede a la licitación de “Mantenimiento del Sistema “On-Shore Power 
Supply” del Puerto de Palma” 
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1. OBJETO Y NATURALEZA DEL PRESENTE DOCUMENTO 

 
El objeto del presente Pliego es establecer las condiciones técnicas que regirán el servicio de 
“Mantenimiento del Sistema “On-Shore Power Supply” del Puerto de Palma” de manera 
que con su cumplimiento se garantice que los equipos se encuentren permanentemente en 
perfecto estado de funcionamiento y de acuerdo con la normativa vigente. 
 

Se entiende en todo caso que, los requisitos exigidos en este Pliego tienen la consideración de 
mínimos o básicos, para ajustarse a los objetivos de calidad pretendidos para el desarrollo de 
dicho servicio por personal especializado en cada actividad y con la maquinaria y/o instrumental 
adecuado, debiendo ajustarse el contratista al Pliego de Prescripciones para el “Servicio de 
Suministro Eléctrico a Buques Atracados en el Puerto de Palma.  

En los apartados del presente documento se detallan la descripción y el alcance de las 
actuaciones a acometer, y su precio unitario de licitación máximo admisible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ACTUACIONES, ALCANCE Y DESARROLLO DEL 
CONTRATO 

2.1.  ACTUACIONES Y/O ALCANCE 

Las actuaciones consisten en cuantos trabajos precise realizar el adjudicatario para garantizar 
el servicio de todos y cada uno de los elementos, equipos e instalaciones que conforma la 
instalación durante todos los días del año, incluso festivos de los equipos relacionados en el 
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ANEXO II INVENTARIO DE EQUIPOS del presente documento, de cara a minimizar las 
averías y asegurar su correcto funcionamiento. 

Se trata de un contrato de mantenimiento a todo riesgo e integral, siendo el adjudicatario 
responsable de un perfecto funcionamiento de todas las instalaciones para poder dar un buen 
servicio. 

Para conseguir cumplir con todo lo establecido, dispondrá de cuantos medios humanos, 
materiales, maquinaria y auxiliares sean precisos, realizándose para ello un mantenimiento 
integral, en el que se incluye: 

- Mantenimiento preventivo: 

Se entiende como mantenimiento preventivo el conjunto de operaciones necesarias para 
asegurar el funcionamiento de las instalaciones de manera constante, conservando 
permanentemente la seguridad de las personas y la defensa del medio ambiente. Este 
mantenimiento incluye el mantenimiento normativo, que es el que se establece en la 
normativa de aplicación. 

- Mantenimiento correctivo: 

Se considera mantenimiento correctivo a la reparación de deficiencias y averías aparecidas en 
cualquier elemento, equipo o instalación para restablecer el servicio y recuperar la plena 
disponibilidad, ya sean derivadas de las acciones de mantenimiento preventivo y normativo 
como de peticiones y avisos efectuados por el Responsable del Contrato o las personas 
designadas. Sólo se tendrán en cuenta en esta partida los costes relativos al suministro de 
materiales (repuestos de equipos que superen la franquicia), quedando incluidos dentro de los 
trabajos preventivos el resto de costes (coste de la mano de obra, maquinaria y medios 
auxiliares, gestión de las mismas, etc.). 

Se incluye la adecuación de las instalaciones con el fin de responder a las necesidades de 
explotación y/o normativas de aplicación en cada momento. En el caso de que se deban realizar 
tareas de adecuación de la instalación sí se tendrán en cuenta los costes de medio humanos, 
maquinaria y auxiliares, que deberán ser propuestos por el contratista y aceptados previamente 
al inicio de los mismos por parte del Responsable del Contrato y pagados a cargo de la partida 
correctiva. En caso de trabajos que excedan el presupuesto previsto para la partida correctiva, 
éstos se realizarán por rama documental independiente. 

Las actuaciones que comprende el presente documento consisten en el mantenimiento, 
conservación y servicios de apoyo, asistencia técnica y formación continua de las instalaciones 
y servicios mencionados en el presente documento y que se detallan en los apartados posteriores 
y sus anejos correspondientes, manteniendo y cumpliendo, con ello, en todo momento, las 
condiciones y especificaciones que aquí se describen así como las que puedan ser dictadas por 
el Responsable del Contrato en el transcurso del mismo; incluyéndose todos los medios que 
sean precisos (personal, maquinaria, productos, materiales, medios auxiliares, pequeño material, 
etc.).  
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El contratista deberá prestar servicio de asistencia y adaptación de los sistemas en caso de 
integración con otros softwares, sin coste para la APB. 

Las instalaciones nuevas que se encuentren en garantía serán objeto del mismo mantenimiento 
que el resto salvo en lo relativo al mantenimiento correctivo mientras estén cubiertas por la 
garantía. El contratista no obstante realizará las gestiones oportunas de las averías para que 
queden solucionadas lo antes posible. En caso necesario a criterio del Responsable del Contrato 
podrá realizar los correctivos sobre estas instalaciones, sin perjuicio de que la APB reclame 
posteriormente contra la garantía al contratista que realizó las obras (en este caso el 
mantenimiento correctivo sí incluiría costes de medios humanos, materiales y medios 
auxiliares). 

2.2. INSTALACIONES OBJETO DEL SERVICIO 

Los servicios de mantenimiento objeto del presente pliego engloban las infraestructuras e 
instalaciones que aparecen en el ANEJO II: LISTADO DE EQUIPOS y que, de manera 
resumida, se indican a continuación: 

 Centro de Transformación (OPS), con todas sus instalaciones auxiliares excepto sistema 
contra incendios. 

 Subestación OPS, con todas sus instalaciones auxiliares excepto sistema contra 
incendios. 

 Cuadro de toma de BT con cinco conectores hembra montado en hornacina de acero 
inoxidable AISI 316 L. 

 Cuadro de toma de MT con dos conectores hembra montado en hornacina de acero 
inoxidable AISI 316 L. 

 Unidad móvil de gestión de cables eléctricos. 
 

 

Centro de Transformación y Subestación OPS 
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  Cuadro de Tomas de BT   Cuadro de Tomas de MT  

 

Unidad móvil de gestión de cables 
 
 

2.3.  DESARROLLO DEL SERVICIO 

La prestación de servicios que a continuación se describen son aquellos que como mínimo han 
de ser prestados por el contratista para el desarrollo del servicio. 

2.3.1. INICIO DEL SERVICIO 

 

2.3.1.1. Documentación técnica del sistema On-Shore Power Supply 

El contratista deberá mantener actualizada la documentación técnica del sistema On-Shore 
Power Supply durante toda la vigencia del contrato. Además, elaborará un manual detallado, 
tanto del mantenimiento de cada uno de los elementos que conforman la instalación, de forma 
que se cumpla el mantenimiento técnico-legal de la instalación y al mismo tiempo se asegure un 
correcto mantenimiento preventivo de los equipos. Dicho manual de mantenimiento deberá ser 
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entregado por el contratista al Responsable del Contrato durante los primeros tres meses de 
servicio. 

2.3.1.2. Estado de las instalaciones. Informe inicial  

La empresa adjudicataria recibirá las instalaciones en su estado real al comienzo de la actividad 
del servicio sin que pueda aducir ningún inconveniente o reparo por ello. 

Durante el primer mes desde el inicio de los trabajos, el adjudicatario realizará un informe 
donde se certifique la idoneidad de todas las instalaciones y se certifique las deficiencias.  

En el informe inicial se relacionarán las posibles mejoras/sustituciones de equipos de cara a 
mejorar las prestaciones de la instalación debido a su antigüedad o características. Cada una de 
las mejoras se deberá acompañar por una estimación económica desglosada, como mínimo, en 
mano de obra, materiales y medios auxiliares. La tramitación de dichas mejoras/sustituciones se 
tramitarán en rama documental independiente puesto que estarían fuera del ámbito del contrato 
de mantenimiento. 

Los equipos que estén provisionalmente fuera de servicio o no operativos también formarán 
parte del contrato y el licitador deberán tenerlos en cuenta a la hora de realizar la propuesta 
técnica puesto que deberán ser objeto del mantenimiento preventivo/correctivo que corresponda 
para garantizar que funcionan correctamente cuando vuelvan a entrar en servicio. 

Dichos equipos también deberán tenerse en consideración, a los efectos oportunos, en la 
elaboración del informe inicial, en el inventariado detallado de equipos y en su etiquetado. 

La entrega de este informe inicial fuera del plazo exigido (segundo mes) implicará que sea el 
nuevo adjudicatario el que se haga cargo de las deficiencias detectadas, si las hubiere. 

Lo no reflejado en este informe y que corresponda a las instalaciones objeto de este Pliego, será 
aceptado tácitamente por el adjudicatario como correcto, pudiendo ser exigida por el 
Responsable del Contrato la posterior corrección de defectos y anomalías no recogidas en este 
informe. 

Este informe inicial será entregado en el inicio de cada anualidad. 

 

2.3.1.3. Sistema de Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador 

(GMAO) 
La APB tiene implantado el sistema GMAO de Conservación el cual constituye una herramienta 
de control, supervisión y desarrollo de los trabajos. Para ello existe una plataforma de 
interacción entre la APB y el propio contratista por lo que al inicio de los trabajos se facilitarán 
las llaves de acceso a dicha plataforma como usuario para el seguimiento del mantenimiento. 
Será de obligada utilización por parte del contratista. Todos los trabajos que se realicen deberán 
tener una Petición de Servicio (en adelante PDS) asignada, ya sea debida a trabajos de 
mantenimiento preventivo o a trabajos de mantenimiento correctivo. 

Se podrá obtener información relativa a: 
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 Histórico de actividades de mantenimiento realizadas. 

 Actividades de mantenimiento que se están llevando a cabo. 

 Actividades de mantenimiento previstas. 

 Datos asociados a las actividades realizadas, actuales y previstas (fechas, operarios, 
problemas detectados, etc.). 

 Listado de elementos 

 Histórico de Informes Técnicos con sus anexos (presupuestos de mejoras propuestas, 
ejecutadas, etc.). 

 Gestión de incidencias: Apertura de incidencias y estado de incidencias: en curso, 
resueltas, etc. 

 Cuanta información le solicite el Responsable del Contrato (o en quien delegue). 

 Situaciones de riesgo o emergencia de cualquier índole, seguridad para las personas, 
etc. 
 

Todas las intervenciones que se hagan y las incidencias que se produzcan dentro del ámbito de 
aplicación del Pliego se reflejarán en este sistema de gestión. Para lo cual, tanto el personal 
designado por la APB podrá introducir todas las incidencias y visualizar su estado, y en el 
personal de mantenimiento de modificarla una vez hayan sido solucionadas. 

También el propio personal de mantenimiento podrá abrir incidencias. No se podrán eliminar las 
actuaciones una vez ejecutadas. 

Se utilizará un código de colores o cualquier otro sistema que permita identificar fácilmente si 
se trata de una intervención correspondiente a mantenimiento programado o a un correctivo, así 
como en qué estadio se encuentran las incidencias y las intervenciones (programadas, 
realizadas, resueltas, pendientes, etc.). 

El sistema permitirá introducir observaciones relativas en las intervenciones, adjuntar imágenes, 
etc. También posibilitará la obtención de listados según determinados criterios: edificio, fecha, 
operario, estado de las órdenes de trabajos (abierta/ejecutada), operaciones por especialidades, 
etc. 

 

2.3.1.4. Gestión de Inventario y planos 
Para la elaboración de estos documentos, la APB facilitará al contratista toda la información y 
planos que se disponga. 

El contratista tendrá que elaborar, y entregar en cada una de las anualidades, un inventario 
detallado de los elementos que conforman la infraestructura objeto de este contrato. Durante el 
primer mes de vigencia del contrato y/o anualidad, el contratista rellenará la tabla de carga de 
datos de GMAO que facilitará la APB para los equipos y elementos que conforma la 
infraestructura. Dicha información, previa revisión del Responsable del Contrato o de quien 
delegue, pasará a formar parte del inventario de activos de la APB y será sobre estos activos 
sobre los que habrá que aplicar las gamas de mantenimiento propuesta por el contratista. 

 La tabla de carga de datos contendrá campos que deberá rellenar el contratista relativos a:  
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• Ubicación  

• Transformador: Marca, modelo, año de fabricación, características, tipo de 
transformador etc. El inventario se complementará con fotografías del equipo. 

 Aparamenta MT 

 Cables MT: Tipo de conductor, sección, denominación UNE. 

 Resto de equipos existentes y para cada uno de ellos: marca modelo fabricación, 
características, etc. 

El inventario se completará con fotografías de cada equipo. 

En el CT se colocará un esquema unifilar plastificado de la instalación con indicación del CT dl 
cual provienen las líneas y donde se dirigen, si es el caso. Los elementos incorporarán la 
codificación establecida en GMAO. 

Toda la información anterior deberá estar estructurada, actualizada y siempre accesible al 
personal de la APB en el momento que lo requiera. 

 

2.3.1.5. Etiquetado de elementos 

El contratista deberá proceder obligatoriamente, durante el primer mes del servicio, al 
etiquetado de todos los elementos que constituyen la infraestructura. Las etiquetas de 
identificación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Deberá cuidarse que las etiquetas se coloquen de modo que se acceda a ellas, se lean y 
se modifiquen con facilidad, si es necesario.  

 Las etiquetas deberán ser resistentes y la identificación deberá permanecer legible toda 
la vida útil prevista del elemento. No podrán estar escritas a mano.  

 Las etiquetas no deberán verse afectadas por humedad ni manchas cuando se 
manipulen.  

 Las etiquetas empleadas en el exterior u otros entornos agresivos deberán diseñarse para 
resistir los rigores de dicho entorno. 

El etiquetado se hará siguiendo la codificación establecida por el GMAO implantado por la 
APB. Cada código será único para cada elemento que conforma la infraestructura. 

El sistema de rotulación será el indicado por el Responsable de los Trabajos o persona que 
delegue. 

Cualquier referencia a un elemento de la instalación que se haga en la documentación (informes, 
partes diarios, etc.) se hará siguiendo la codificación de GMAO, no admitiéndose cualquier otro 
método de identificación. 
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Se revisará el estado del etiquetado, se actualizará el etiquetado y se repondrá aquellos que se 
hayan deteriorado o extraviado o subsanar posibles errores tanto durante el primer año del 
contrato como en cada anualidad. 

2.3.1.6. Cuadros de planificación 
Durante el primer mes de servicio, el contratista tendrá que elaborar los cuadros de planificación 
con la programación anual de las visitas de mantenimiento preventivo, cumpliendo con los 
mínimos fijados en el anejo. Se tendrán que detallar todas las operaciones previstas para el 
mantenimiento preventivo para su aprobación por parte del Responsable de la APB.  

Dicho plan se tendrá que ir actualizando por el contratista a lo largo de la vigencia del servicio 
que incluye el primer año de contrato y anualidades previstas.  

 

2.3.2. DESARROLLO DEL SERVICIO 

2.3.2.1. Dirección, organización e inspección de los servicios. 

Todos los trabajos y procedimientos de mantenimiento objeto de este servicio se atendrán a las 
recomendaciones de los fabricantes y, como a instancia superior, a las recomendaciones o 
normas emitidas por los organismos oficiales competentes, así como a la legislación vigente. 

La organización y administración de los servicios de mantenimiento corresponden a la empresa 
adjudicataria, sin perjuicio de que el Responsable de la APB pueda en cualquier momento 
asignar prioridad a unos u otros trabajos en función de las necesidades del servicio. 

La empresa adjudicataria designará una persona como Responsable directo del servicio que 
lleve la coordinación y dirección técnica del mismo, preste asesoramiento técnico y legal sobre 
la totalidad de los equipos. Deberá tener una presencia física estipulada en los medios 
personales del presente pliego. 

El adjudicatario realizará y entregará al Responsable de los trabajos, cuanta documentación e 
informes sean precisos, siendo al menos los recogidos en este Pliego, en los plazos allí 
definidos. 

Lo no reflejado en estos informes y que corresponda a las infraestructuras objeto de este Pliego, 
será aceptado tácitamente por el adjudicatario como correcto, pudiendo ser exigida por el 
Responsable de la APB la posterior corrección de defectos y anomalías no señaladas en los 
mismos. 

2.3.2.2. Informes semestrales 
Semestralmente, el contratista presentará un informe en el que se especifiquen los trabajos 
realizados durante el periodo, con la conformidad del Responsable del Contrato o por quien éste 
delegue. Estos informes deberán ser coherentes con la planificación de los trabajos realizados 
por el contratista y aprobada por el Responsable del Contrato a la tramitación de cualquier 
certificación. 

Se deberán colgar en plataforma GMAO en un único PDF firmado digitalmente por el 
Responsable Técnico del contratista antes de día 5 del mes siguiente al periodo considerado o el 
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siguiente día hábil en caso que sea sábado o festivo. (por ejemplo, para los trabajos del mes de 
febrero, el plazo máximo de entrega sería el 5 de marzo) 

El contenido mínimo del informe será el siguiente: 

 Portada: Título y número de expediente. Periodo al que hace referencia. 

En este caso 

“MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ON-SHORE POWER SUPPLY DEL PUERTO DE 

PALMA”. 

 

E22-0100 

 

Informe semestral xxxx de 2023 

 

 Índice 

 Relación ordenada y resumida de tareas de mantenimiento y actuaciones 
ejecutadas durante el mes en cuestión, incluyendo una descripción de las 
mismas, con indicación de los medios técnicos y humanos utilizados, así 
como de las incidencias que pudieran surgir durante el desarrollo de las 
mismas.  

 Reportaje fotográfico 

 Variaciones en el inventario con respecto al ejemplar entregado al inicio del 
servicio. o Gestión de residuos.  

 Justificantes de entrega en vertedero controlado/gestor autorizado de residuos 
que se hayan generado. Deberá realizarse un archivo cronológico donde 
consten todos los residuos gestionados por tipo e indicando su cantidad. 

 Otras cuestiones que sean indicadas por el Responsable del Contrato o que el 
adjudicatario considere conveniente incluir. 

Deberá contener, como mínimo, lo indicado anteriormente y su formato podrá ser modificado 
por el Responsable del Contrato para ir corrigiendo de manera más efectiva toda la información 
relacionada con la prestación de este servicio. 

La APB podrá introducir modificaciones en el contenido de los informes con objeto de 
homogeneizar la información generada. 

2.3.3. Inspección obligatoria OCA 

Al final de cada última anualidad, el contratista deberá presentar al Responsable del Contrato 
inspección obligatoria ejecutada por un Organismo de Control Autorizado (OCA) a fin de 
asegurar el cumplimiento reglamentario de la instalación. 

La OCA se llevará a cabo por el organismo de control elegido por el Responsable del Contrato 
entre un grupo de tres (como mínimo), dos meses antes de la finalización de la última anualidad, 
a fin de que durante el último mes se pueda resolver cualquier deficiencia.  
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El objetivo de la OCA será controlar en el Centro de Transformación: 

- Inspección visual y medida de resistencia de puesta a tierra. 

- Medida de las tensiones de paso y contacto. 

- Medida del aislamiento. 

- Funcionamiento mecánico de interruptores. 

- Funcionamiento de enclavamientos 

- Funcionamiento de dispositivos de Temperatura, Buchholz, etc. 

 

2.3.4. Mantenimiento preventivo 

Consiste en el conjunto de acciones periódicas regladas de revisión, inspección, ajustamiento, 
limpieza y sustitución de elementos de manera anticipada a la pérdida de sus prestaciones 
funcionales, respondiendo en su conjunto a las prescripciones normativas vigentes en cada 
momento, a las recomendaciones del fabricante y a las actuaciones reflejadas en el anejo. Las 
gamas que aparecen en dicho anejo deben considerarse como actuaciones mínimas a realizar. 

Estas acciones programadas están destinadas a conservar y garantizar el buen funcionamiento de 
la infraestructura y reducir en lo posible las averías. En este sentido el adjudicatario realizará 
cuantas pruebas, revisiones e inspecciones sean precisas, preceptivas o no por norma, a fin de 
evitar cualquier fallo o incidencia durante la vida útil de todos los elementos, equipos e 
instalaciones. 

Este mantenimiento incluye el mantenimiento normativo, que es el que establece la 
reglamentación de aplicación, tanto a nivel estatal, autonómica o local, y de acuerdo a los 
procedimientos y frecuencias previstas en dicha reglamentación. Quedan comprendidas, por lo 
tanto, en el alcance del mantenimiento preventivo las operaciones prescritas por los reglamentos 
y disposiciones legales de aplicación, tanto los vigentes en el momento que entre en vigor el 
contrato como los que se promulguen durante su periodo de validez. 

El contratista dispondrá del personal y de los medios necesarios para realizar este tipo de 
mantenimiento, respetando como mínimos los exigidos en el presente documento. 

De todas las actuaciones se dejará constancia a través de GMAO. Dichas actuaciones serán 
validadas por el personal designado por la Autoridad Portuaria de Baleares. 

El mantenimiento programado preventivo cumplirá con los siguientes objetivos: 

- Mantener un adecuado estado de las instalaciones a fin de garantizar el continuo 
funcionamiento de las mismas. 

- Mantener actualizada y en perfecto estado la etiquetación existente de todos los 
elementos. 



 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas E22-0100 “Mantenimiento del Sistema On-Shore Power Supply del Puerto de Palma” 

- Limpieza y orden del recinto de Media Tensión.   

- Gestión y mantenimiento de la configuración del software de control, así como 
configuraciones, desarrollo y parametrización necesarias en la Tablet para seguimiento 
de la maniobra de conexión eléctrica.  

El contratista deberá mantener autorizado el software de gestión en su última versión. 
En caso de que la última actualización implique pago obligatorio de la licencia, el 
adjudicatario deberá hacerse cargo de los costes los cuales se abonarán a cargo de la 
partida correctiva. Las actualizaciones software implicarán la actualización del material 
de apoyo y manuales, así como la posterior explicación en los cursos de formación. 

- Deberá realizar, facilitar o prestar asistencia técnica en los trabajos oportunos de 
integración con otros programas si fuera necesario. 

- Respetar en la ejecución de los trabajos, la defensa del medio ambiente y la seguridad y 
salud en el trabajo.  

- Conseguir una disminución en los gastos de reparación, reducción de la pérdida de valor 
de los inmuebles, así como el ahorro derivado de la correcta utilización de las 
instalaciones.  

De especial atención sobre los trabajos a realizar por el adjudicatario y que se encuentran dentro 
de su alcance es el mantenerse actualizadas a las últimas versiones de mercado compatibles con 
todos los elementos de las diferentes instalaciones. En especial: 

En el caso de que se deba actualizar el software de la Tablet se deberá actualizar también el 
material de apoyo y manuales, así como como la posterior explicación en el curso de formación. 

2.3.5. Mantenimiento correctivo 

Se considera mantenimiento correctivo a la reparación de deficiencias y averías aparecidas en 
cualquier elemento, equipo o instalación para restablecer el servicio y recuperar la plena 
disponibilidad, ya sean derivadas de las acciones de mantenimiento preventivo y normativo 
como de averías avisadas por el Responsable del Contrato o las personas designadas, con 
excepción de los casos de posible mal uso y los actos de vandalismo o sabotaje. 

El adjudicatario resolverá cualquier incidencia o fallo de cualquier elemento, equipo o 
instalación, reponiendo las piezas, elementos o sistemas que se precisen para volver al nivel 
óptimo de funcionamiento. Se considerará todo incluido siempre y cuando el coste del material 
de la incidencia o fallo no supere los 1.000 € o la franquicia que el licitador oferte. Por tanto, el 
adjudicatario no podrá reclamar gasto adicional alguno por incidencia o fallo hasta dicho límite 
de franquicia. 

En caso de que el coste del material supere dicho límite y en caso que fuera preciso, el 
adjudicatario dará soporte a la APB para la gestión de la reparación de acuerdo con las normas 
de contratación vigentes, redactando los documentos necesarios que ésta solicite si procede 
iniciar cualquier tipo de licitación independiente. 
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El mantenimiento correctivo se realizará en el lugar donde se encuentre ubicado el equipo / 
instalación averiado. Caso de no ser posible la reparación “in situ”, se desmontarán y trasladarán 
los elementos necesarios a sus talleres, corriendo por cuenta del adjudicatario los gastos de 
desmontaje, transporte y montaje. 

No aplicará franquicia en el mantenimiento necesario para adecuar las instalaciones a la 
normativa vigente en cada momento.  

Todas las intervenciones que se realicen en el mantenimiento correctivo quedarán registradas en 
GMAO a través de PDS a las cuales se les adjuntará todo tipo de documentación que justifique 
el trabajo a realizar y el realizado como pueden ser fotografías, informes técnicos, valoraciones, 
etc. 

El adjudicatario proporcionará uno o más números de teléfono, correo electrónico, otros medios, 
en los que se pueda notificar una avería y reclamar la presencia de técnicos para su reparación 
en los tiempos de respuesta contractuales. Al menos, el adjudicatario proporcionará a la APB un 
número de teléfono de contacto disponible 365/24h donde la APB pueda notificar las 
incidencias-averías producidas, y reclamar la presencia de técnicos para su reparación en los 
tiempos de respuesta y resolución contractuales, para que en horario ordinario lo reciba el 
personal presencial y en horario extraordinario el personal asignado como retén. 

El procedimiento para la resolución de las incidencias-averías será el que se indica a 
continuación: 

1. El Centro de Control, el Encargado de Conservación y/o el Responsable de Equipos e 
Instalaciones (o en quien delegue) avisará a la empresa contratista a través de: 

a. Una PDS del GMAO que asignará al contratista. La hora en la que se asigna la PDS 
constituirá el inicio del tiempo de respuesta. 

b. El teléfono de contacto (24h/365) facilitado. Posteriormente, la APB abrirá la 
correspondiente PDS en el GMAO, en la que se anotará la hora en la que se ha 
efectuado el aviso. Esta comunicación constituye el inicio del tiempo de respuesta. 

El l tiempo de resolución se define como el tiempo que acontece desde la hora en que se efectúa 
el aviso al adjudicatario a través de su correspondiente PDS y se ha resuelto la misma 

2. Una vez la empresa se persone en las instalaciones de la APB, el técnico deberá fotografiar el 
equipo/elemento averiado. La hora en la que se toma la fotografía constituirá el final del tiempo 
de respuesta. Dicha fotografía se adjuntará a la PDS asignada en el GMAO para que el 
Responsable del Contrato pueda, a través de los metadatos, cotejar dicha información. 

3. Cuando la empresa subsane la avería se procederá a cambiar el estado de la PDS a 
“realizada”, adjuntándose una fotografía del equipo reparado. En la PDS se incluirán, al menos, 
los siguientes datos: 

a. Avería 

b. Elemento que causa de la avería 
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c. Acción llevada a cabo para la subsanación de la avería 

d. Descripción de la reparación 

e. Tiempo de mano de obra empleada 

f. Materiales utilizados 

4. Será el personal designado por la APB el que dé por “cerrada” la incidencia si, efectivamente, 
el equipo vuelve a estar operativo. El cierre de la petición por parte de la APB constituirá el 
final del tiempo de reparación. 

Estimación del coste de averías 

Al tratarse de un mantenimiento integral, la mano de obra y medios auxiliares para la reparación 
de la avería serán a cargo del contratista.  

En caso de que el coste del material supere el límite de la franquicia ofertada, el adjudicatario 
deberá presentar para su aprobación una valoración económica del coste material para la 
subsanación de la avería con el coeficiente de baja aplicado. Esta partida se abonará con cargo a 
la partida alzada de mantenimiento correctivo. 

La valoración económica deberá estar desglosada en: 

- Coste del material. Se tomará como referencia el PVP de catálogo, siempre que sea posible. 

- Maquinaria y medios auxiliares 

- Mano de obra. Según convenio colectivo de aplicación en cada momento. 

Averías por causas ajenas al adjudicatario 

Se consideran causas ajenas al adjudicatario las averías producidas por actos de vandalismo o 
sabotaje. 

Los fallos, averías o desperfectos que supongan la paralización de la instalación o su 
funcionamiento en condiciones peligrosas o distintas a las previstas por los motivos antes 
indicados serán subsanados por el adjudicatario, previa valoración y aceptación por parte de la 
APB para subsanarlos. 

Por ello, la empresa contratista deberá entregar una valoración económica de los trabajos a 
realizar, con desglose de mano de obra y materiales necesarios, que enviará al Responsable del 
Contrato. 

2.3.6. Mantenimiento técnico-legal 

Este será realizado sobre todas aquellas instalaciones que así lo requieran los diferentes 
Reglamentos y Normas vigentes, tanto de las Administraciones Nacionales, Autonómicas o 
Locales, y de acuerdo a los procedimientos y frecuencias previstos en las mismas.  
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El adjudicatario estará obligado a estar presente en las revisiones periódicas obligatorias que por 
normativa hayan de realizarse por OCA y las correspondientes administraciones. Dichas 
revisiones se llevarán a cabo por el organismo de control elegido por el Responsable del 
Contrato entre un grupo de tres (como mínimo) propuestos por el adjudicatario. Se incluirán en 
dicho apartado todos los equipos e instalaciones contemplados o no en el presente pliego, pero 
existentes en el Mantenimiento del Sistema On-Shore Power Supply del Puerto de Palma. 
El contratista deberá subsanar las deficiencias detectadas en la inspección en los mismos 
términos que rige el mantenimiento correctivo hasta que la OCA emita el preceptivo informe 
favorable.  

2.3.7. Formación 

Dado que la instalación objeto del presente expediente es novedosa en el Puerto de Palma, se 
requiere y se incluye en los trabajos a realizar por el adjudicatario, los servicios de apoyo, 
asistencia técnica y formación continua de las instalaciones y servicios objeto de 
mantenimiento. 

De este modo, el adjudicatario, se compromete a realizar los siguientes trabajos: 

Dos (2) sesiones de formación al año de 4 horas cada una en días diferentes en el puerto de 
Palma personalizados según destinatarios de los mismos (Personal de Conservación y 
Mantenimiento de la APB, administradores del sistema, y todo aquel personal que considere el 
Responsable del Contrato), sobre el funcionamiento y manejo del software, conexión y 
desconexión del sistema OPS del lado tierra, características del sistema, explotación y 
mantenimiento para la subestación OPS, software de control y diseño y programación de 
sistema SCADA así como configuración de la Tablet. 

En cada uno de los cursos anteriores se entregará un juego de documentación sobre el temario 
impartido y se incluirá un apartado de aclaración de dudas, reconfiguraciones posibles, 
verificaciones a realizar para la verificación del funcionamiento, etc. Se deberá justificar la 
impartición de estos cursos a través del control de asistencia (nombre, DNI y firma). 

Los cursos serán impartidos por técnicos especialistas de las instalaciones. 

Por tanto, y tal como se puede ver en los apartados anteriores, el contrato de mantenimiento 
objeto de este expediente, se complementa con una asistencia técnica continua para asegurar no 
sólo el buen funcionamiento de los sistemas o equipos, sino para garantizar el máximo 
aprovechamiento de las instalaciones y software, así como la correcta aplicación de los 
procedimientos establecidos por la APB sobre el funcionamiento de cada instalación. 

2.3.8. Dirección, organización e inspección de los servicios. 

Todos los trabajos y procedimientos de mantenimiento objeto de este servicio se atendrán a las 
recomendaciones de los fabricantes y, como a instancia superior, a las recomendaciones o 
normas emitidas por los organismos oficiales competentes, así como a la legislación vigente.  

La organización y administración de los servicios de mantenimiento corresponden a la empresa 
adjudicataria, sin perjuicio de que el Responsable de la APB pueda en cualquier momento 
asignar prioridad a unos u otros trabajos en función de las necesidades del servicio. 
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La empresa adjudicataria designará una persona como Responsable directo del servicio que 
lleve la coordinación y dirección técnica del mismo, preste asesoramiento técnico y legal sobre 
la totalidad de los equipos. Deberá tener una presencia física estipulada en los medios 
personales del presente pliego.  

El adjudicatario realizará y entregará al Responsable de los trabajos, cuanta documentación e 
informes sean precisos, siendo al menos los recogidos en el este Pliego, en los plazos allí 
definidos. 

Lo no reflejado en estos informes y que corresponda a las instalaciones objeto de este Pliego, 
será aceptado tácitamente por el adjudicatario como correcto, pudiendo ser exigida por el 
Responsable de la APB la posterior corrección de defectos y anomalías no señaladas en los 
mismos. 

 

2.3.9. Tiempos de resolución 

Es el tiempo que acontece desde la hora en que se efectúa el aviso al adjudicatario a través de su 
correspondiente PDS, aviso telefónico o mail y se ha resuelto la misma, quedando constancia 
por parte del Responsable del Contrato o en quien delegue de la conformidad sobre la 
reparación. 

El tiempo máximo para la resolución de las incidencias será de 3 (TRES) horas cualquier 
día de la semana a cualquier hora.  

El adjudicatario podrá mejorar el tiempo de resolución en su oferta. 

El adjudicatario resolverá en el tiempo máximo de resolución indicado cualquier incidencia que 
pudiese darse. En caso de superar dicho tiempo de resolución, el adjudicatario aceptará las 
penalizaciones que más adelante se exponen. 

2.3.10. Gestión medioambiental  

Será por cuenta del contratista la gestión de los residuos sujetos a reglamentación específica generados 
por su actividad en relación al servicio de mantenimiento. 

El mantenedor proporcionará a la propiedad los documentos acreditativos de su tratamiento de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Todo el personal de la empresa contratista que intervenga en los trabajos contratados debe conocer los 
requisitos ambientales que le sean de aplicación. 

La empresa contratista cumplirá con todos los requisitos legales establecidos en los ámbitos comunitario, 
estatal, autonómico y municipal. Por tanto, será responsable de cualquier incumplimiento legal derivado 
de una mala gestión ambiental en sus trabajos. 

Cualquier daño ocasionado por la empresa contratista al medio ambiente durante el desarrollo de los 
trabajos contratados será asumido enteramente por ella. La APB no se hace responsable de los posibles 
costes derivados del mismo: p.e. control, medición, corrección, sanción, indemnización. 
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En el caso de la empresa contratista subcontrate alguno de los trabajos, la nueva empresa contratada 
estará obligada a cumplir todos los requisitos ambientales aplicables a la primera. 

La empresa contratista solicitará y comunicará toda la información en materia ambiental necesaria: 
requisitos ambientales, consultas, datos, incidentes, informes. Se deberán adoptar las medidas necesarias 
para no rebasar los límites de ruido que establezca la normativa medioambiental vigente, evitando se 
produzcan episodios de contaminación acústica. 

La empresa contratista realizará el control operacional, seguimiento y medición relativos a los residuos, 
vertidos, emisiones y ruidos generados por ella en el desarrollo de sus trabajos. 

En caso de incumplimiento de los requisitos legales y/o ambientales, la APB podrá adoptar las medidas 
adecuadas para resolver dicha situación, incluida la resolución del servicio, dependiendo de la naturaleza 
del perjuicio causado. 

La APB se reserva el derecho de solicitar resarcimientos y compensaciones a la empresa contratista por 
motivo de los costes económicos adicionales derivados de sus incumplimientos: degradación ambiental, 
sanciones, denuncias o deterioro de la imagen pública. 

La empresa contratista informará a la APB de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan 
lugar en el desarrollo de los trabajos. 

La APB podrá efectuar inspecciones sobre los aspectos ambientales de las actividades a realizar, durante 
todas las fases de ejecución. 

La empresa contratista se asegurará que las instalaciones utilizadas en el desarrollo de sus trabajos están 
ordenadas y limpias. 

Las zonas que sufran alguna alteración temporal como consecuencia de los trabajos efectuados por la 
empresa contratista serán devueltas por éste a su estado original a la finalización de dichos trabajos. 

2.4. FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

2.4.1. Informe anual 

El informe anual servirá para comprobar la bondad de los trabajos realizados previo a la liquidación de 
los mismos y tendrá que venir avalado por un técnico competente. Se presentará dos meses antes de la 
fecha de finalización de la anualidad para tener tiempo de subsanar las deficiencias detectadas. 
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3. CARACTARÍSTICAS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA, 
MEDIOS Y CONDICIONES DE SERVICIO 

La empresa adjudicataria deberá contar, en el momento de la adjudicación, de todas las licencias y 
autorizaciones sectoriales exigibles para la realización de los trabajos descritos en este documento.  

La empresa deberá disponer de las habilitaciones como empresa mantenedora que establece la 
legislación vigente para las operaciones de mantenimiento técnico-legal de las instalaciones descritas.  

Los medios humanos, técnicos y materiales del adjudicatario deberán ser los suficientes para el desarrollo 
de todas estas tareas, y con las características y los conocimientos precisos para cumplir todas las 
funciones encomendadas en cada momento. En cualquier caso, se deberán respetar siempre las exigencias 
de la normativa vigente en todo el plazo contractual. 

3.1.  ESTRUCTURA DE LA EMPRESA 

La empresa adjudicataria establecerá una estructura funcional que operará con la lógica y la asignación de 
responsabilidades y autoridad necesarias para facilitar un servicio adecuado a los objetivos de este 
servicio, y será capaz de redactar, manejar, controlar e interpretar la documentación e información 
recogida en este Pliego.  

La empresa adjudicataria mantendrá la estructura suficiente para atender las necesidades del conjunto de 
equipos objeto del servicio de mantenimiento, con los medios personales y técnicos mínimos que se 
relacionan a continuación.  

El adjudicatario será el responsable de la administración del servicio y qué recursos pondrá a disposición, 
siguiendo las instrucciones y exigencias mínimas definidas al Pliego y asumiendo una actitud que 
proporcione una atención segura y responsable.  

3.2. MEDIOS PERSONALES MÍNIMOS 

El adjudicatario aportará cuanto personal sea preciso para asegurar un correcto mantenimiento preventivo 
técnico legal de TODAS las instalaciones indicadas en este pliego, cumpliendo con las obligaciones y 
deberes establecidos en la normativa vigente en el convenio de aplicación para este tipo de trabajo. 

Este servicio se podrá ofrecer de manera directa, subcontratando dicho servicio o de manera mixta.  

El adjudicatario aportará cuanto personal sea preciso para realizar los servicios requeridos, disponiendo 
para ello del personal adecuadamente cualificado para garantizar un funcionamiento óptimo de las 
instalaciones.  

Sea cual sea la modalidad escogida por el licitador, estará obligado a que los trabajos de mantenimiento 
se lleven a cabo por personal experto en el sistema a manejar, con la formación necesaria para garantizar 
en todo momento una correcta ejecución del mismo.  

Se realizarán las oportunas sustituciones para cubrir tanto los periodos de vacaciones como las bajas 
laborales, sin desmerecer la calidad del servicio ni las características del personal.  

Todo el personal asignado a la contrata tendrá que ir identificado como trabajador de su empresa.  

El equipo de trabajo adscrito a la oferta para realizar los trabajos deberá estar compuesto, como mínimo, 
de: 
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1.- Un (1) Responsable Técnico de la empresa y dirección técnica del servicio: Ingeniero Técnico 
industrial o grado, con experiencia de al menos 5 años realizando trabajos similares. 

Esta persona el único interlocutor válido con la APB, ejerciendo las funciones de enlace entre la 
empresa contratista y el Responsable de la APB. Será el responsable de la explotación del servicio, 
llevará el control, la supervisión, la coordinación y dirección técnica del servicio y prestará asesoramiento 
técnico y legal. 

Subscribirá toda aquella documentación que se genere durante el desarrollo del servicio, por la veracidad 
y fiabilidad de la cual tendrá que responder profesionalmente. 

La presencia del responsable técnico podrá ser requerida en cualquier momento, incluso fuera de la 
jornada laboral en caso de emergencia. Se tendrán que prever las ausencias y nombrar un sustituto. 

Dedicación al contrato del 20%. 

2.- Un (1) Técnico electricista Técnico Oficial de 1ª o con FP Grado Medio o Superior competente, con 
experiencia de al menos 5 años en trabajos de mantenimiento de alta, media y baja tensión. 

3.- Un (1) Ayudante electricista: con experiencia de al menos 2 años, realizando trabajos de 
mantenimiento en instalaciones de alta, media y baja tensión. 

Tanto el Técnico electricista como el ayudante, formarán parte del equipo de trabajo de campo para el 
desarrollo del contrato en las condiciones de mantenimiento integral para asegurar el servicio 24 h 365 
días del año. 

Cada trabajador dispondrá de los EPIs necesarios para la prestación del servicio, conforme a su 
evaluación de riesgo. Además, todo el personal que se encuentre en la zona de servicio del puerto portará 
un chaleco o prenda similar de alta visibilidad con los rótulos que lo identifiquen como prestador del 
servicio. 

3.3. INSTALACIONES 

El adjudicatario dispondrá como mínimo de un local en la isla de Mallorca, desde la que 
gestionar el mantenimiento de los equipos y las cuestiones administrativas referentes al servicio.  

El Contratista deberá contar previamente y por escrito con la autorización preceptiva para 
ocupar temporalmente superficies de Zona Portuaria que necesite, a su juicio, para la ejecución 
de los trabajos, si la Dirección de la APB lo considera oportuno. 

 

3.4.  MEDIOS TÉCNICOS 

El equipo de trabajo estará obligado a contar con todos los medios técnicos necesarios y apropiados para 
efectuar los trabajos. Así, el equipo deberá disponer de los útiles y herramientas de mano y/o mecánicas, 
programas informáticos, licencias, etc.  

El contratista deberá disponer de al menos: 

- Vehículo de carga ligero para el traslado de los equipos de mantenimiento a los distintos lugares 
de trabajo. 
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Como mínimo se dispondrá de un vehículo o furgoneta con etiqueta medioambiental “cero” de la DGT 
para uso común del personal en sus desplazamientos a los lugares de trabajo tal y como establece la 
condición especial de ejecución. 

3.4.1. Stock de repuestos 

El adjudicatario deberá mantener un stock de repuestos necesario y adecuado a las instalaciones a 
mantener teniendo en cuenta el tiempo de resolución indicado en el presente pliego. 

Todos los materiales utilizados deberán ser de la máxima calidad, cumplir con la normativa vigente y 
homologados por los organismos correspondientes. 
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4. PRESUPUESTO MÁXIMO, PLAZO, PRÓRROGAS E INICIO DE 
LOS TRABAJOS. 

Tal y como aparece en el ANEJO I: VALORACIÓN, asciende el presupuesto de licitación del servicio a 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS 
(31.254,04 €) sin incluir el IVA, y el valor estimado del contrato asciende a CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (156.270,20 €) sin incluir el 
IVA. 

En función del contenido del mencionado anejo, los licitadores detallarán, en su oferta, el presupuesto 
global de ejecución de los trabajos indicados. 

Estos precios, con el coeficiente de adjudicación resultante, comprenden la totalidad de gastos que tenga 
que hacer frente el adjudicatario para el desarrollo de los trabajos, así como todos los impuestos y tasas 
que sean consecuencia del mismo, incluso el IVA, sin que pueda imputarse a la APB ningún pago por 
estos conceptos. 

Para efectuar la adjudicación se valorarán cada uno de los aspectos de las ofertas de los licitadores, 
adjudicándose el servicio a la oferta con mejor relación calidad-precio para la APB, sin que 
obligatoriamente tenga que ser la mejor oferta económica. 
 
 
El plazo de ejecución de los trabajos será de UN (1) AÑO a contar desde la fecha del Acta de Inicio de 
los trabajos. Dicho contrato podrá ser prorrogado en CUATRO (4) posibles prórrogas de UN (1) AÑO 
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5. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

5.1.  CONDICIONES TÉCNICAS A TENER EN CUENTA 

Por su carácter general, se considerarán vigentes y de aplicación las siguientes disposiciones, normas e 
instrucciones, que complementan el presente documento en lo referente a aquellos aspectos no 
mencionados expresamente en él, quedando a juicio del Responsable de la APB dirimir las posibles 
contradicciones habidas entre ellas:  

5.1.1 CONTRATACIÓN  
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (BOE nº 272, de 
9 de noviembre, Secc.I.). 

 Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación (CTE). 

 Convenio colectivo de la construcción de Baleares en vigor. 

 Convenio colectivo del metal de Baleares en vigor. 
 

5.1.2 SEGURIDAD Y SALUD 
 - Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 - Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborables. 

 - Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y 

 Salud en los lugares de trabajo. 

 

5.1.3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión 

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.  

- Decreto 55/2004 de 18 de junio, por el que se regulan los requisitos y el 
funcionamiento de las empresas instaladoras y de mantenimiento de alta tensión. 
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5.1.4 GESTIÓN DE RESIDUOS 

- Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears. 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular 

-  Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 

- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos. 

- BOE - Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial. 

- Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 2016-2022. 

 

5.1.5 OTRAS 

- Pliego de Prescripciones Particulares del “Servicio Portuario de suministro eléctrico 
a buques atracados en el puerto de Palma” vigente en cada momento. 

- Normas DIN e ISO. 

- Todas cuantas normas básicas sean de aplicación a cada uno de los materiales 
utilizados en el servicio, así como a las disposiciones oficiales complementarias de 
uso habitual. 

 

Así como cuanta normativa desarrolle, amplíe o sustituya a la antes citada. No obstante, deberá 
consultarse, las posibles actualizaciones de la mencionada normativa. 

En las operaciones de mantenimiento se tendrá que dar cumplimiento tanto a la normativa y 
reglamentación técnica de aplicación a los elementos como las instrucciones y recomendaciones de los 
fabricantes, siguiendo criterios de buenas prácticas en su mantenimiento. 

5.2.  UTILIZACIÓN DE MATERIALES 

Cuantos materiales se empleen, estén o no citados expresamente en el presente documento, 
reunirán las condiciones de calidad exigidas por el fabricante, según la buena práctica, y si no 
los hubiera en la localidad deberá traerlos el contratista del sitio oportuno. 

El acopio de materiales en el puerto no supone la admisión definitiva mientras no se autorice 
por el Responsable de la APB. Los materiales rechazados serán inmediatamente retirados de la 
zona de servicio portuaria. 

En caso necesario, el contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales 
para su aprobación y los certificados de los ensayos y análisis que la Dirección del Contrato 
juzgue necesarios, los cuales se harán en los laboratorios que dicha Dirección apruebe 
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previamente. Las muestras de los materiales serán guardadas juntamente con los certificados de 
los análisis para la comprobación de los materiales. Todo esto, en caso necesario, correrá a 
cargo del adjudicatario. 

Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la 
responsabilidad del contratista, en el cumplimiento de esta obligación, no cesará mientras no 
sean recibidos los trabajos en los que se hayan empleado. 

5.3.  CUESTIONES TÉCNICAS NO CONTEMPLADAS 

Para la resolución de las cuestiones técnicas no expresamente contempladas en el presente 
documento, servirán de pauta las recomendaciones del fabricante, las normas técnicas legales de 
aplicación, las instrucciones de los productos y/o materiales debidamente homologados, las 
buenas prácticas, así como los criterios fijados por el responsable del contrato. 

Cualquier discrepancia que, ello no obstante, pueda surgir entre el Responsable de la APB y el 
adjudicatario, será resuelta por el órgano de contratación. 

5.4.  PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS E INSTALACIONES QUE 
HAN DE EXIGIRSE 

El adjudicatario someterá a la aprobación del Responsable de la APB, antes del comienzo de sus 
actuaciones, un programa de trabajo, con su plan de etapas, con especificaciones de los plazos 
parciales y fecha de terminación de las distintas fases, compatible con el plazo total de 
ejecución. 

El adjudicatario presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y medios que se 
compromete a utilizar en cada una de los servicios a prestar. Los medios propuestos quedarán 
adscritos a la ejecución de los trabajos sin que, en ningún caso, el contratista pueda retirarlos sin 
autorización de la Dirección de la APB mientras se esté prestando cualquiera de los servicios. 
De igual modo, el adjudicatario deberá aumentar los medios auxiliares y el personal técnico 
siempre que el Responsable de la APB compruebe que ello es necesario para el desarrollo del 
servicio en los plazos previstos, y así lo exija por escrito. 

La aceptación del plan y del programa de trabajos, así como de la relación de medios auxiliares 
propuestos, no implicará exención alguna de responsabilidad para el contratista en caso de 
incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

5.5.  ESPACIO NECESARIO PARA LOS TRABAJOS 

El contratista deberá contar previamente y por escrito con la autorización preceptiva para ocupar 
temporalmente las superficies de Zona Portuaria que necesite, a su juicio, para la ejecución de 
los trabajos. 

5.6.  MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Es condición indispensable, para que el empresario adjudicatario pueda prestar sus servicios 
para la Autoridad Portuaria de Baleares, que la empresa y, si procede, subcontratas empleadas, 
estén homologadas por dicha entidad. Para ello se les solicitará presenten, si no se encuentran en 
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posesión de dicha homologación, antes del comienzo de los trabajos, la siguiente 
documentación: 

 

En cualquier caso, el contratista deberá presentar la documentación que le sea requerida para la 
acreditación y cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95, de 8 de 
noviembre) y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, estando sometido al proceso de 
homologación interno de la APB mediante la Oficina de Coordinación de Actividades 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LAS EMPRESAS PARA SU HOMOLOGACIÓN 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA EMPRESA: 

 Ficha de datos de empresa. 
 Documento acreditativo de la modalidad organizativa del sistema de gestión de la prevención adoptado por la 

empresa y justificante de pago actualizado en caso de Servicio de Prevención Ajeno...  
 Acta de nombramiento (nombre, DNI y cargo) del recurso preventivo para las actuaciones encomendadas en el 

centro de trabajo de la APB y acreditación de su formación en materia de prevención de riesgos laborales, 
mínimo nivel básico. 

 Acta de nombramiento (nombre, DNI y cargo) del responsable de seguridad, coordinador de actividades 
empresariales y acreditación de su formación en materia de prevención de riesgos laborales, mínimo nivel 
básico. 

 Plan de Prevención de Riesgos Laborales de los trabajos que su empresa va a desarrollar en las instalaciones 
de APB,  evaluación de riesgos y las medidas de prevención de los mismos. 

 Medidas de emergencias específicas para las actuaciones encomendadas en el centro de trabajo de la APB. 
 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y justificante de pago actualizado. 
 Certificación negativa por descubiertos de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 Certificado emitido por la Agencia Tributaria respecto al corriente de pago de sus obligaciones tributarias. 
 Número de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) en la Comunidad Autónoma de  origen, 

en caso de pertenecer al sector de la construcción. 
 Certificado de contratistas y subcontratistas, según lo establecido por el Art. 43.1.f) de la Ley Gral. Tributaria. 
 Comunicación de apertura del centro de trabajo, si procede. 
 Declaración de riesgos proyectados en las zonas comunes del recinto portuario. 
 Registro de entrega de la información sobre riesgos generales del recinto portuario, medidas preventivas, 

instrucciones y medidas de emergencia. 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS TRABAJADORES: 

 Relación del personal que va a intervenir en los trabajos en las instalaciones de APB (nombre y apellidos, DNI 
y puesto de trabajo a desempeñar) que incluya  justificación de haber recibido: 

 La formación general y específica en relación con los riesgos a los que van a estar expuestos, debiéndose 
adjuntar los certificados emitidos por una entidad acreditada o por un Técnico de PRL de la empresa. 

 Justificante de entrega de la información  sobre los riegos de inherentes a su puesto de trabajo. 
 Certificado de médico de aptitud  de los trabajadores que van a trabajar en las instalaciones de APB. 
 Justificante de entrega de Equipos de Protección Individual a los trabajadores. 
 Copia mensual del TC1 y TC2 o cotización de autónomos del mes anterior, donde figuren los trabajadores que 

van a intervenir en los trabajos. En caso de alta del trabajador en el mismo mes que se inicia la actividad  o en 
fecha posterior, se recabará copia del TA2 correspondiente. 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EQUIPOS DE TRABAJO: 

 Relación de equipos de trabajo (máquinas y/o medios auxiliares) y vehículos que tienen previsto utilizar en las 
instalaciones de APB. 

 Certificación de conformidad del equipo de trabajo o de su adaptación al RD 1215/1997 por parte de O.C.A, 
así como revisiones/inspecciones efectuadas a los mismos. 

 Acreditación del personal autorizado para el uso de los equipos de trabajo. 
 Seguro e inspección técnica (ITV) en el caso de los vehículo 
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Empresariales de la APB (OCAE) u organización que se le indique, y permaneciendo en la 
correcta coordinación de actividades empresariales con ésta, cumpliendo con los procedimientos 
que le sean entregados  y comunicando puntualmente las actividades y operaciones a realizar, 
cuando proceda, así como los riesgos proyectados a terceros en zonas comunes y adyacentes, y 
debiendo difundir entre su personal afectado los riesgos que le sean comunicados por la APB. 

El contratista elaborará y entregará antes del inicio del servicio un Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales según lo establecido en la Ley 31/95 de 8 de noviembre el cual deberá ser 
aprobado por la APB previo al inicio de los trabajos, así como un Plan de Autoprotección que 
cumpla con lo establecido en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba 
la norma básica de autoprotección de centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia. 

5.7.  ORGANIZACIÓN Y POLICÍA 

El contratista será responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las zonas de 
actuación afectadas por sus actuaciones para el desarrollo del servicio, y de que no se interfiera 
o perjudique la función que desempeñan. Deberá adoptar a este respecto las medidas que le sean 
señaladas por las Autoridades competentes y por el Responsable de la APB. 

5.8.  INTERFERENCIAS CON LA EXPLOTACIÓN PORTUARIA 

El conjunto de las operaciones previstas se realizará de forma que no se produzca interferencia 
con la explotación del recinto portuario. 

Si resultase necesario el desplazamiento de equipos o instalaciones o interrumpir las 
operaciones por causas derivadas de la explotación portuaria, dichos desplazamientos o 
interrupciones se efectuarán por el adjudicatario, que responderá de los correspondientes costes, 
siempre que lo ordene el Responsable de la APB, sin que por ello el contratista tenga derecho a 
indemnización o percepción compensatoria alguna. 

5.9.  INSPECCIONES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El adjudicatario será responsable, a su riesgo, cuenta y cargo, de la correcta gestión y 
tramitación de cualquier inspección exigible por la vigente normativa o por la Dirección de la 
APB justificadamente, referente a las actuaciones previstas en el presente documento, en lo que 
tengan relación con él. 

A tal fin, deberá presentar y tramitar, para cada caso, la oportuna documentación ante los 
organismos pertinentes, solicitando, si fuera preciso, la documentación complementaria 
pertinente a la Dirección de la APB, y complementándola o adaptándola para ajustarla a los 
requisitos demandados, si así fuera necesario. 

La documentación relativa a estas inspecciones, así como la entregada por la APB, deberán ser 
custodiadas por el contratista, que deberá entregarlas, completas y debidamente actualizadas, al 
Responsable de la APB antes de la recepción de los trabajos. 
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6. CONDICIONES GENERALES 

6.1. MEDIOS Y MÉTODOS A EMPLEAR 

El adjudicatario aportará, a su cargo: 

a) La mano de obra, que será especializada y homologada. 

b) Los productos y materiales necesarios para la ejecución de las labores habituales 
para el desarrollo de las actuaciones previstas, y las de mantenimiento y reparación 
exigibles. 

c) Los medios auxiliares necesarios. 

d) Los seguros de responsabilidad civil y accidentes necesarios para cubrir cualquier 
posible daño o perjuicio a personas o cosas, incluidos terceros, en la prestación de 
los servicios definidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Las condiciones de los materiales y métodos a emplear en los trabajos citados se atendrán a lo 
dispuesto en este pliego, en la normativa legal y técnica de aplicación, las recomendaciones de 
los fabricantes, así como a las disposiciones oficiales complementarias de uso habitual. En todo 
caso, deberán adecuarse las proposiciones de trabajo a las disposiciones dictadas por la 
Dirección de la APB, así como someter a su aprobación previa los materiales a emplear, en 
especial los que alteren los existentes originariamente, y estar a lo que al respecto dictamine el 
Responsable de la APB. 

Las proposiciones de trabajo y la ejecución de las actuaciones previstas deberán adecuarse a las 
disposiciones dictadas por la Dirección de la APB, o su representante. 

Será de cuenta del contratista equipar a sus operarios con el correspondiente utillaje para 
realizar sus trabajos, así como los medios de protección y vestuario correspondientes, según la 
normativa de Seguridad y Salud Laboral. 

También serán de la exclusiva responsabilidad del contratista los accidentes que pudieran 
producirse en la ejecución de las labores contratadas. El adjudicatario correrá a cargo de las 
correspondientes indemnizaciones por daños y perjuicios por este motivo. 

Después de la adjudicación, el adjudicatario deberá presentar al Responsable de la APB la 
identificación completa  de las personas que, debidamente cualificadas y, si es exigible, 
tituladas, vayan a efectuar los trabajos previstos en el presente documento, en función de la 
descripción que en él se realiza. Para poder ejecutar estos trabajos, estos operarios deberán 
obtener la tarjeta que les autorice a ello, expedida por la Dirección de la APB o su delegado, que 
deberá presentarse a solicitud de la autoridad competente. 

Tanto el vestuario y equipamiento del personal que efectúe los trabajos, como los métodos y 
sistemas de trabajo, deberán adaptarse a las normas e instrucciones dictadas que rijan en el 
ámbito portuario, o a las que establezca la Dirección de la APB. 

La ejecución de cada una de las fases de trabajo o de las actuaciones de mantenimiento que 
deban realizarse deberá comunicarse por el adjudicatario al Responsable de la APB con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas,  a fin de poderlas coordinar con las 
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necesidades de explotación portuaria. El contratista deberá ajustarse a las exigencias de estas 
necesidades y a las órdenes que al respecto reciba del Responsable de la APB, o de la Dirección 
de la APB o persona en quien delegue, sin ningún derecho de compensación o indemnización 
por esta causa. 

6.2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

La ejecución del servicio se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

El contratista será responsable, mientras dure la ejecución del servicio y hasta tanto haya 
transcurrido el plazo de garantía, de los daños y perjuicios causados a terceros, a la propia 
entidad contratante o al personal de la misma. 

El servicio se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en los pliegos de 
condiciones y de prescripciones técnicas aprobados por la entidad contratante y de las 
condiciones establecidas para el operador de la instalación OPS/UMGC en el PPP del servicio 
portuario de suministro eléctrico a buques atracados en el puerto de Palma vigente en cada 
momento. En caso de no estar contemplado, se estará a lo fijado por el responsable del contrato. 

El órgano de contratación podrá ejercer en todo momento las facultades que en relación con la 
protección del dominio público le atribuyen las leyes. 

En general, el adjudicatario responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su 
carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la 
relación laboral o de otro tipo existentes entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los 
trabajadores de uno y otros, sin que pueda repercutir contra la APB ninguna responsabilidad 
que, por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 

Cuando el Adjudicatario subcontrate alguno de los trabajos, seguirá siendo responsabilidad del 
adjudicatario el cumplimiento del servicio. 

En cualquier caso, el contratista adjudicatario indemnizará a la APB de toda cantidad que se 
viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le 
venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

6.3. RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL 
PÚBLICO 

El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias de los Organismos competentes 
que sean necesarios para la ejecución de los trabajos y de acuerdo con la legislación vigente. 

Además, serán de cuenta del contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización insuficiente 
o defectuosa imputable a aquél, cuando sean de aplicación. 

Asimismo, serán de cuenta del adjudicatario las indemnizaciones a que hubiere lugar por 
actuaciones suyas culpables o negligentes, o por perjuicios que se ocasionen a terceros en la 
realización de cuantas operaciones requiera la ejecución de los trabajos. 
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El contratista estará obligado a obtener toda la información referente a servicios afectados por 
los trabajos, tanto si son  de la Autoridad Portuaria como de compañías externas, con 
independencia de la información existente en este documento, y será responsable de cualquier 
avería o accidente que se pueda ocasionar por este motivo. 

6.4. DISPONIBILIDAD Y PENALIZACIONES 

El adjudicatario atenderá con su personal las llamadas - por cualquier medio de notificación - de 
la Dirección de la APB, o su representante, que se produzcan por necesidades del servicio y 
efectuará los trabajos requeridos en el plazo máximo establecido desde la recepción del aviso. 

Todas las penalizaciones previstas en este pliego se harán efectivas mediante su deducción de 
los pagos que proceda realizar al contratista y, no siendo esto posible, con cargo a la garantía 
definitiva que se haya constituido. 

6.5. INCUMPLIMIENTOS 

Los incumplimientos que pueda cometer el Contratista en la prestación del servicio se 
clasificarán en muy graves, graves y leves. 

6.5.1. Incumplimientos muy graves 

- La acumulación de cuatro incumplimientos leves en un mes. 

- La acumulación de dos incumplimientos graves en dos meses. 

- El fallo evitable derivado de negligencia en las inspecciones y mantenimiento 
especificada en este pliego de cualquier equipo con consecuencias muy graves para 
las personas o bienes responsabilidad de la APB. 

- Incumplimiento del plan de mantenimiento preventivo (se realizan menos del 50% 
de los puntos de inspección). 

- El retraso de tres meses o más en la actualización correspondiente del inventario o 
realizarla de forma incompleta hasta dicha fecha. 

- La detección en cualquier inspección aleatoria por parte de la APB de cualquier 
irregularidad respecto de los informes de las actuaciones que pueda suponer fallo 
grave de la infraestructura. 

- La sustitución de cualquier pieza sin la debida justificación. 

- La sustitución de cualquier pieza por otra defectuosa esté o no homologada. 

- El uso de piezas reutilizadas sin justificar y sin la autorización del Responsable del 
contrato. 

- La falsedad de la documentación acreditativa de la adecuación de los materiales. 

- La firma de los informes y/o actas por técnico no competente. 

- La no entrega y/o realización del informe de estado de las instalaciones.  

- La no entrega al final del plazo del contrato del informe final del servicio 
homologado por OCA 
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- No reflejar en el GMAO las intervenciones o incidencias con un retraso de más de 
un mes. 

- No tener realizado el etiquetado completo de acuerdo el pliego de los elementos 
dentro de los tres primeros meses del servicio. 

- El mantenimiento de una planificación de trabajos desactualizada que pueda inducir 
errores en la gestión del servicio por un periodo superior a tres meses. 

- El retraso reiterado (dos comunicaciones previas se considera que implica 
reiteración) injustificado en la realización de las tareas según su frecuencia en las 
fechas comunicadas según la programación prevista afectando a los trabajos 
comprendidos dentro del plazo del servicio. 

- No subsanación de las tareas incompletas a realizar en el mantenimiento preventivo 
en un plazo de cuatro meses. 

- El incumplimiento de las obligaciones del servicio contenidas en este contrato (a 
excepción de los tiempos de respuesta del mantenimiento correctivo si lo hubiere), o 
si una vez advertido el Contratista se mantuviera el incumplimiento o no se arreglase 
la deficiencia en un plazo de dos semanas. 

- Retraso u omisión en la entrega de los informes durante más de dos meses. 

- La no actualización de informes de meses anteriores que hubiesen sido entregados 
incompletos por un periodo de cinco meses. 

- La falsedad en la información aportada por el adjudicatario a la APB en relación al 
servicio. 

- Gestión incorrecta de las alarmas con repercusión económica y/o reputacional para 
la APB. 

- La no resolución de un incumplimiento grave en el plazo de una semana desde su 
notificación. 

 

6.5.2. Incumplimientos graves 

- La acumulación de tres incumplimientos leves en un mes. 

- La no resolución de un incumplimiento leve en el plazo de una semana. 

- Incumplimiento del plan de mantenimiento preventivo (se realizan entre el 50% y el 
75% de los puntos de inspección). 

- El fallo evitable derivado de negligencia en las inspecciones y mantenimiento de 
cualquier elemento con consecuencias graves. 

- Emisión de los informes con un retraso superior a una semana. 

- La no actualización de informes de meses anteriores que hubiesen sido entregados 
incompletos por un periodo de dos meses. 

- Sustitución de las piezas defectuosas sin el pertinente informe y justificación ante el 
Responsable del Contrato. 
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- No gestionar (con entrega de documentación acreditativa) los residuos propios de la 
actividad del mantenimiento contratado para la APB. 

- Ausencia de medidas o propuestas ante posibles defectos de la instalación. 

- El retraso injustificado en la realización de las tareas según su frecuencia en las 
fechas comunicadas según la programación prevista afectando a los trabajos 
comprendidos dentro del plazo del servicio. 

- La no comunicación de cualquier deficiencia que pueda afectar al servicio y/o 
explotación portuaria. 

- No comunicar cambios en la normativa que afecten al alcance de los trabajos, 
frecuencias, actuaciones, documentación, etc. 

- El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este contrato (a excepción de 
los tiempos de respuesta del mantenimiento correctivo si lo hubiera), si una vez 
advertido el Contratista se mantuviera el incumplimiento o no se arreglase la 
deficiencia en un plazo de una semana. 

- Incumplimiento de otros conceptos relacionados con las obligaciones establecidas en 
este pliego. 

- El retraso en la entrega del informe del estado de las instalaciones superior a dos 
meses. 

- No reflejar en el GMAO las intervenciones o incidencias con un retraso de hasta una 
semana. 

- El retraso de dos meses en la actualización correspondiente del inventario o 
realizarla de forma incompleta hasta dicha fecha. 

- No tener realizado el etiquetado completo de acuerdo el pliego de los elementos 
dentro de los dos primeros meses del servicio. 

- El mantenimiento de una planificación de trabajos desactualizada que pueda inducir 
errores en la gestión del servicio por un periodo superior a dos meses. 

- No subsanación de las tareas incompletas a realizar en el mantenimiento preventivo 
en un plazo de tres meses. 

- El retraso u omisión en la entrega de la documentación a gestionar con los órganos 
competentes que afecte al servicio. 

6.5.3. Incumplimientos leves 

Se considerará incumplimiento leve la no realización puntual de alguna de las obligaciones 
reflejadas en el presente contrato. 

1. En cuanto a las tareas del servicio y sus frecuencias: 

a. Retraso en la entrega del informe del estado de las instalaciones respecto del 
mes inicial. 

b. El retraso injustificado en la realización de las tareas según su frecuencia en las 
fechas comunicadas según la programación prevista. 
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c. No mantener actualizado en el GMAO la información relativa a intervenciones 
o incidencias a final de mes. 

d. Entrega con retraso de un mes del inventario inicial o la entrega del mismo sin 
contemplar todos los datos requeridos (exigidos en el pliego o acordados con el 
Responsable de la APB). 

e. No realizar los informes según lo indicado en el pliego o según lo acordado con 
el Responsable de la APB. 

f. Retraso en la entrega de los informes de hasta una semana. 

g. No tener realizado el etiquetado completo de acuerdo el pliego de los elementos 
dentro del primer mes de servicio. 

h. No actualizar en cada inspección los datos relativos a cada equipo 

i. Entrega del cuadro de planificación inicial más tarde del primer mes. 

j. La no actualización en el GMAO de las planificaciones cuando estas cambien 
de acuerdo con el Responsable del Contrato. 

k. La no coherencia entre la planificación y la certificación de los trabajos. 

l. No reflejar las modificaciones en la infraestructura durante un periodo de 
tiempo superior a un mes sin causa justificada. 

m. Incumplimiento del plan de mantenimiento preventivo (se realiza más del 75% 
de los puntos de inspección). 

2. En cuanto a la uniformidad y el personal: 

a. Incumplir indicaciones y/o recomendaciones establecidas por OCAE y/o por el 
Responsable del Contrato o quien éste designe. 

b. Las faltas de respeto del personal con los usuarios y personal de la APB. 

c. La falta de EPIs específicos para la realización del servicio. 

3. En cuanto a la organización del servicio: 

a. Falta de aviso previo de los trabajos de mantenimiento al Responsable del 
Contrato para evitar interferencias con la operatividad de la APB. 

b. Deficiencias en la prestación del servicio por falta de personal. 

c. El incumplimiento de cualquier otra obligación definida en este contrato.  

4. En cuanto al control de calidad: 

a. Cuando los informes no contengan todos los puntos establecidos en el pliego. 

 

6.6.  PENALIZACIONES 

Se podrán aplicar las siguientes penalizaciones para los incumplimientos muy graves y graves 
según los siguientes criterios: 
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6.6.1. Por incumplimientos muy graves: 

- No se abonarán los trabajos hasta que todos los incumplimientos estén subsanados. 

- En caso de que el incumplimiento muy grave supusiese un daño a la propia 
instalación o personas bienes y servicios el adjudicatario se hará cargo de las 
posibles indemnizaciones. 

- Se aplicará una penalización de un 5% diario sobre la facturación mensual hasta la 
resolución de todos los incumplimientos muy graves. 

- Se aplicará una penalización del 5% sobre la facturación anual por cada retraso 
superior al 2% de las escalas anuales a las que se preste el servicio. 

- Se aplicará una penalización del 5% sobre la facturación anual por la recepción de 
quejas o reclamaciones en más de 1% de las escalas anuales a las que se preste 
servicio. 

6.6.2. Por incumplimientos graves: 

- Se abonará únicamente el 50% de la factura del servicio hasta la resolución de todos 
los incumplimientos graves. A este porcentaje se le añadirá: 

o La penalización de un 3% diario sobre la facturación mensual hasta la 
resolución de todos los incumplimientos graves. 

6.6.3. Por incumplimientos leves: 

- Se aplicará una penalización de un 2% diario sobre la facturación mensual hasta la 
resolución de todos los incumplimientos leves. 

 

6.6.4. Por incumplimientos relativos al tiempo de resolución 

- Para el caso de superarse el tiempo de resolución indicado en el presente 
pliego por el licitador se aplicarán una penalización de 50 € por cada hora de retraso 
por cada incumplimiento. 

 

6.6.5. Por incumplimientos relativos al retraso en la ejecución de los 
trabajos planificados 

- Los trabajos objeto de este pliego (preventivos o puntuales) se planificarán y 
lanzarán mediante la PDS correspondiente en el GMAO. Dichos trabajos deben 
realizarse dentro del mes natural al de la “fecha de inicio/aviso”. 

-  En caso de retraso en la ejecución de los trabajos, se aplicará una penalización de un 
3% sobre el importe económico de la PDS (En GMAO “coste neto de la PDS”) por 
cada día de retraso y por cada PDS. En el caso de retraso de inspecciones 
reglamentarias (OCAS) la penalización será de 150€ por PDS y día, salvo casos 
justificados a criterio del Responsable del Contrato. Dichas penalizaciones se 
aplicarán en cada relación valorada acumuladas en una sola partida, sin perjuicio de 
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otras penalizaciones que le fueran de aplicación, descontándose del importe a 
certificar, y se calculará de la siguiente forma: 

- Se considerará retraso al número de días contados a partir del décimo día del mes 
siguiente al de la fecha de inicio/aviso de la PDS establecida en GMAO, hasta que la 
PDS esté en estado “realizada”. 

 

6.7.  TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Los trabajos efectuados por el contratista, modificando lo prescrito en este documento sin la 
debida autorización, o no ajustándose a sus prescripciones, deberán ser rechazados o corregidos 
a su costa si el Responsable de la APB lo exige, y en ningún caso serán abonables. 

El contratista será, además, responsable de los daños y perjuicios que por esta causa puedan 
derivarse para la APB. 

6.8.  OMISIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO 

Las omisiones erróneas o faltas de descripción en este Pliego de Prescripciones Técnicas de los 
detalles de los trabajos que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu e intención 
expuestos en estas especificaciones, o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no 
exime al contratista adjudicatario de la obligación de ejecutarlos, sino que, por el contrario, 
deberán ser efectuados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en este 
documento. 

  



 

 

Pliego de Prescripciones Técnicas E22-0100 “Mantenimiento del Sistema On-Shore Power Supply del Puerto de Palma” 

7. CONSIDERACIONES FINALES 

Las condiciones del presente documento prevalecen, en lo que pudiera ocurrir de oposición, 
sobre cualesquiera otros de carácter técnico o administrativo que pudiera tener establecidas el 
contratista para la ejecución de servicios a personas físicas o jurídicas privadas, siendo en todo 
caso de aplicación al contrato cuanto previene la normativa vigente. 

 

En Palma, a 25 de enero de 2023 
 

 

 
 
 

Conforme: 
El Jefe de Conservación de 
Infraestructuras y SSMM 
 
 
Firmado digitalmente por 
D. Joan Llaneras Pascual 

 

 

 
  
 
 
 
 VºBº, 
 Jefe del Área de Planificación 
       e Infraestructuras El Director, 
 
 
 Firmado digitalmente por Firmado digitalmente por 
 D. Antonio Ginard López D. Jorge Nasarre López 
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ANEXO I: VALORACIÓN 
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01 GESTION DOCUMENTAL  
PRO Manual de mantenimiento 

 Ud. Elaboración de manual de mantenimiento detallado de cada uno 

 de los elementos que conforman la instalación, según se indica en el 

 PPTP. 
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 33,38 38,00 1.268,44 
 %0200 Medios materiales 12,68 2,00 25,36 
 %0800 Costes Indirectos 12,94 8,00 103,52 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 13,97 19,00 265,43 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 1.662,75 1.662,75 
PLA Planificación e inventario anual 

 Ud. Elaboración, antes del inicio de los trabajos, de un inventario de 

 equipos con especificación, para cada uno de ellos, de la 

 planificación anual de las actividades preventivas programadas, 

 teniendo en cuenta la frecuencia mínima y gamas de mantenimiento  

 indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares así 

 como los mantenimiento técnico-legales de obligado cumplimiento, 

 se incluye el etiquetado de los elementos según lo indicado en el 

 PPTP 

  
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 6,68 38,00 253,84 
 A014X000 Administrativo 0,84 22,50 18,90 
 %0200 Medios materiales 2,73 2,00 5,46 
 %0800 Costes Indirectos 2,78 8,00 22,24 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 3,00 19,00 57,00 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 357,44 357,44 
  _____________  
 TOTAL 01 ...............................................................................................................................................................  2.020,19 
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02 INFORMES Y OCA  
02.1 Informe Inicial 

 Ud. Ud. Elaboración de Informe inicial del contrato según lo 

 establecido en el PPTP 
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 13,36 38,00 507,68 
 A014X000 Administrativo 1,67 22,50 37,58 
 %0200 Medios materiales 5,45 2,00 10,90 
 %0800 Costes Indirectos 5,56 8,00 44,48 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 6,01 19,00 114,19 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 714,83 714,83 
02.2 Informe semestral 

 Ud. Elaboración de Informe semestral del contrato según lo 

 establecido en el PPTP 

  
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 6,68 38,00 253,84 
 A014X000 Administrativo 0,84 22,50 18,90 
 %0200 Medios materiales 2,73 2,00 5,46 
 %0800 Costes Indirectos 2,78 8,00 22,24 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 3,00 19,00 57,00 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 12,00 

  ______________________________________  

 12,00 357,44 4.289,28 
02.4 Informe final y OCA 

 Ud. Elaboración de Informe final del contrato, incluida la OCA según 

 lo establecido en el PPTP 
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 20,03 38,00 761,14 
 OCA u Inspección OCA 1,00 2.000,00 2.000,00 
 %0200 Medios materiales 27,61 2,00 55,22 
 %0800 Costes Indirectos 28,16 8,00 225,28 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 30,42 19,00 577,98 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 3.619,62 3.619,62 
  _____________  
 TOTAL 02 ...............................................................................................................................................................  8.623,73 
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03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
03.01 Mantenimiento semestral Unidad Móvil Cables 

 Ud. Mantenimiento semestral de la Unidad Móvil de Gestión de 

 Cables y Tablet, según gamas mínimas de mantenimiento descritas en 

 el ANEXO III del Pliego de Prescripciones Técnicas, esta partida 

 incluye la parte proporcional de mantenimiento correctivo ordinario 

 incluido en franquicia. 

  
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 3,00 30,00 90,00 
 A013X000 h Ayudante electricista 3,00 25,00 75,00 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 2,00 20,00 40,00 
 %200 Maquinaria y medios auxiliares 2,05 20,00 41,00 
 %0200 Medios materiales 2,46 2,00 4,92 
 %0800 Costes Indirectos 2,51 8,00 20,08 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 2,71 19,00 51,49 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 2,00 

  ______________________________________  

 2,00 322,49 644,98 
03.02 Mantenimiento semestral Centro Transformación OPS 

 Ud. Mantenimiento semestral del Centro de Transformación OPS, 

 según gamas mínimas de mantenimiento descritas en el ANEXO III 

 del Pliego de Prescripciones Técnicas, esta partida incluye la parte 

 proporcional de mantenimiento correctivo ordinario incluido en 

 franquicia. 
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 5,01 30,00 150,30 
 A013X000 h Ayudante electricista 5,01 25,00 125,25 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 3,00 20,00 60,00 
 %200 Maquinaria y medios auxiliares 3,36 20,00 67,20 
 %0200 Medios materiales 4,03 2,00 8,06 
 %0250 Seguridad y Salud 4,11 2,50 10,28 
 %0800 Costes Indirectos 4,21 8,00 33,68 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 4,55 19,00 86,45 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 2,00 

  ______________________________________  

 2,00 541,22 1.082,44 
03.03 Mantenimiento anual Centro Transformación OPS 

 Ud. Mantenimiento anual del Centro de Transformación OPS, según 

 gamas mínimas de mantenimiento descritas en el ANEXO III del 

 Pliego de Prescripciones Técnicas, esta partida incluye la parte 

 proporcional de mantenimiento correctivo ordinario incluido en 

 franquicia. 
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 6,68 30,00 200,40 
 A013X000 h Ayudante electricista 6,68 25,00 167,00 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 4,00 20,00 80,00 
 %200 Maquinaria y medios auxiliares 4,47 20,00 89,40 
 %0200 Medios materiales 5,37 2,00 10,74 
 %0250 Seguridad y Salud 5,48 2,50 13,70 
 %0800 Costes Indirectos 5,61 8,00 44,88 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 6,06 19,00 115,14 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 721,26 721,26 
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03.04 Mantenimiento semestral Subestación OPS 

 Ud. Mantenimiento semestral de la Subestación OPS, según gamas 

 mínimas de mantenimiento descritas en el ANEXO III del Pliego de 

 Prescripciones Técnicas, esta partida incluye la parte proporcional de 

 mantenimiento correctivo ordinario incluido en franquicia. 
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 4,18 30,00 125,40 
 A013X000 h Ayudante electricista 4,18 25,00 104,50 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 3,00 20,00 60,00 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 3,00 20,00 60,00 
 %200 Maquinaria y medios auxiliares 2,90 20,00 58,00 
 %0200 Medios materiales 3,48 2,00 6,96 
 %0250 Seguridad y Salud 3,55 2,50 8,88 
 %0800 Costes Indirectos 3,64 8,00 29,12 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 3,93 19,00 74,67 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 2,00 

  ______________________________________  

 2,00 467,53 935,06 
03.05 Mantenimiento anual Subestación OPS 

 Ud. Mantenimiento anual de la Subestación OPS, según gamas 

 mínimas de mantenimiento descritas en el ANEXO III del Pliego de 

 Prescripciones Técnicas, esta partida incluye la parte proporcional de 

 mantenimiento correctivo ordinario incluido en franquicia. 
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 6,68 30,00 200,40 
 A013X000 h Ayudante electricista 6,68 25,00 167,00 
 VEH h Vehículo eléctrico o híbrido 4,00 20,00 80,00 
 %200 Maquinaria y medios auxiliares 4,47 20,00 89,40 
 %0200 Medios materiales 5,37 2,00 10,74 
 %0250 Seguridad y Salud 5,48 2,50 13,70 
 %0800 Costes Indirectos 5,61 8,00 44,88 
 %19 Gastos Generales-Beneficio Industrial 6,06 19,00 115,14 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 721,26 721,26 
  _____________  
 TOTAL 03 ...............................................................................................................................................................  4.105,00 



 
 
 
 
 
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________________________________  
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: E22-0100 Mantenimiento del Sistema On-Shore Power Supply del Puerto de Palma 
ANEXO 1 VALORACION 

 5  

04 MANTENIMIENTO CORRECTIVO  
PA Mantenimiento correctivo 

 PA   Partida alzada a justificar para el desarrollo del mantenimiento 

 correctivo según lo especificado en el Pliego de Prescripciones 

 Técnicas para las actuaciones que superen la franquicia indicada. 

 Para una disponibilidad 24 h los 365 días del año. Incluidos 

 materiales, mano de obra y medios auxiliares.  

  _________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 1,00 

  ______________________________________  

 1,00 15.000,00 15.000,00 
  _____________  
 TOTAL 04 ...............................................................................................................................................................  15.000,00 
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05 GESTION MEDIOAMBIENTAL  
05.1 Trabajos de gestión medioambiental 

 Mes. Trabajos de gestión medioambiental según lo indicado en el 

 PPTP. 
 Descomposición 
 A011X000 h Responsable del Contrato 1,00 38,00 38,00 
 A014X000 Administrativo 1,00 22,50 22,50 
 %0200 Medios materiales 0,61 2,00 1,22 
 %0800 Costes Indirectos 0,62 8,00 4,96 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 12,00 

  ______________________________________  

 12,00 66,68 800,16 
  _____________  
 TOTAL 05 ...............................................................................................................................................................  800,16 
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06 FORMACION  
08.1 Sesiones de formación 

 Ud. Sesión de formación de 4 horas impartida en el puerto de Palma 

 personalizada según destinatarios (Personal de Conservación y 

 Mantenimiento de la APB, administradores del sistema, y todo aquel 

 personal que considere el Responsable del Contrato), sobre el 

 funcionamiento y manejo del software, conexión y desconexión del 

 sistema OPS del lado tierra, características del sistema, explotación y 

 mantenimiento para la subestación OPS, software de control y diseño 

 y programación de sistema SCADA así como configuración de la 

 Tablet. 

 En cada sesión se hará entrega de un juego de documentación sobre 

 el temario impartido y se incluirá un apartado de aclaración de dudas, 

 reconfiguraciones posibles, verificaciones a realizar para la 

 verificación del funcionamiento, etc. Se deberá justificar la 

 impartición de estos cursos a través del control de asistencia 

 (nombre, DNI y firma). 

 Los cursos serán impartidos por técnicos especialistas de las 

 instalaciones 
 Descomposición 
 A012X000 h Técnico electricista 4,00 30,00 120,00 
 FORM Formador 4,00 50,00 200,00 
 %0200 Medios materiales 3,20 2,00 6,40 
 %0800 Costes Indirectos 3,26 8,00 26,08 
  _________________________________________________________________________________________________________________________  
 Total cantidades alzadas 2,00 

  ______________________________________  

 2,00 352,48 704,96 
  _____________  
 TOTAL 06 ...............................................................................................................................................................  704,96 

 

 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LOS SERVICIOS POR UN (1) AÑO (sin IVA)    31.254,04 € 

 

 

 

 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS POR LA 1º PRÓRROGA DE UN (1) AÑO (sin IVA) .............................................................  31.254,04 € 
 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS POR LA 2ª PRÓRROGA DE UN (1) AÑO (sin IVA) .............................................................  31.254,04 € 
 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS POR LA 3ª PRÓRROGA DE UN (1) AÑO (sin IVA) .............................................................  31.254,04 € 
 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS POR LA 4ª PRÓRROGA DE UN (1) AÑO (sin IVA) .............................................................  31.254,04 € 
 
 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO POR CINCO (5) AÑOS (sin IVA) ................................................................................  156.270,20 € 
 
 IVA (21%) ......................................................................................................................................................  32.816,74 € 
  
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO POR CINCO (5) AÑOS (con IVA) ...............................................................................  189.086,94 € 
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ANEXO II: INVENTARIO DE EQUPOS 
 

A continuación, se relacionan las instalaciones objeto de este contrato: 

1. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN en edificio prefabricado de hormigón (CT-

OPS) ubicado en Muelle de Paraires. Dicho centro de transformación está dotado de dos 

transformadores de 1.000 kVA, cada uno, CT 50 HZ, con una potencia total instalada de 

2.000 kVA.  

2. SUBESTACION TRANSFORMADORA en edificio prefabricado de hormigón (SET-

OPS) ubicado en Muelle de Paraires: 2 MVA 

i. Para el suministro eléctrico a buques en MT, hay instalados convertidores de frecuencia 

estáticos, que permiten convertir la frecuencia de 50 Hz de la red eléctrica de 

distribución, a una frecuencia de 50-60 Hz, según se requiera, con una capacidad de 

2.000 kVA, con una relación de transformación de 0,5/11 kV, 60 Hz, que permite la 

adaptación del nivel de tensión a la red eléctrica de suministro de buques, fijada en 11 

kV. Además, existen unas celdas de media tensión de protección de líneas para la 

protección de los circuitos de alimentación a los cuadros de tomas de buque. 

Con el fin de mejorar la seguridad y operatividad de las maniobras, el sistema eléctrico 

de suministro a buques cuenta con un sistema de control y monitorización automatizado 

que permite la conexión externa para la gestión centralizada del puerto. 

ii. Para el suministro eléctrico a buques en BT, hay instalado un transformador de potencia 

trifásico de BT/BT, con una capacidad de 1.000 kVA, con una relación de 

transformación de 0.5/0.4 kV 50 Hz. También hay una instalación de cuadro general de 

distribución en BT, para la protección de los circuitos de alimentación a los cuadros de 

tomas de buque. 

3. CUADRO DE TOMAS EN EL MUELLE dotado de dos conectores trifásicos de 335 

A (de acuerdo a la norma IEC/ISO/IEEE 80005-1), y con capacidad para alimentar a un 

buque. 

4. CUADRO DE TOMAS EN EL MUELLE dotado de cinco conectores trifásicos de 

350 A (de acuerdo a la norma IEC/ISO/IEEE 80003-1), y con capacidad para alimentar 

a un buque. 

5. UNIDAD MÓVIL DE GESTIÓN DE CABLES. 

6. ELEMENTOS ACCESORIOS, como tablet, wifi, software, etc. 
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ANEXO III: GAMAS MÍNIMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Cuando aplique, en cada uno de los elementos que a continuación se describen se realizarán las 

siguientes gamas mínimas de mantenimiento con la frecuencia indicada. 

1. CENTRO DE TRANSFORMACION CT- OPS 

CELDAS  

ANUALMENTE 

- Visualizar el estado general de las celdas, comprobando el cierre de puertas, ausencia de 

elementos extraños, humedad, idoneidad de espacios de maniobra 

- Realizar una limpieza generalizada de la cabina      

- Comprobar el estado de corrosión, y en caso que fuera necesario, aplicar en las zonas 

afectadas pintura del tipo poliuretano catalizable. 

      

SECCIONADORES Y CELDAS DE LÍNEA 

ANUALMENTE 

- Limpieza y engrase de mandos mecánicos 

- Limpieza y revisión del estado de los contactos 

- Verificar la penetración, presión y simultaneidad de los contactos 

- Comprobar el deterioro y desgaste en las piezas de más trabajo 

- Verificar los aislamientos en los aisladores 

- Medición de aislamiento  

- Comprobación de enclavamientos 

- Ejecutar varias maniobras de conexión y desconexión para verificar su correcto 

funcionamiento 

 

INTERRUPTOR  

SEMESTRALMENTE 

- Comprobar el estado del interruptor, observando que se encuentra en perfectas 

condiciones de asentamiento, nivelación, conexionado, ausencia de elementos extraños, 

accionamiento de apertura y cierre. 

- Visualizar los niveles de dieléctrico y su coloración a través de las mirillas así como las 

posibles pérdidas, observando la ausencia de manchas tanto en el elemento como en los 

suelos. 

- Revisar el estado de las protecciones mecánicas donde se aloja el interruptor (chapa, 

malla, cabina.) 
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ANUALMENTE 

- Comprobaciones semestrales indicadas anteriormente 

- Comprobar el deterioro y desgaste en las piezas de más trabajo 

- Limpieza y engrase de mandos mecánicos 

- Limpieza y revisión del estado de los contactos 

- Verificar los aislamientos en los aisladores 

- Medición de:  

a. Resistencia de los contactos 

b. Aislamiento entre las cámaras de ruptura 

c. Aislamiento entre cámaras y masa 

d. Rigidez dieléctrica del aceite 

- Comprobar el sincronismo de apertura y cierre de los contactos 

- Verificar los reguladores de los mecanismos y varillas de transmisión para desconexión 

y rearme por actuación de relés directos y fusibles 

- Comprobar las regulaciones de los mecanismos de apertura y cierre 

- Ejecutar varias maniobras de conexión y desconexión para verificar su correcto 

funcionamiento 

- Comprobar, en caso de que exista, la actuación del cuentamaniobras 

- Comprobar la existencia de las indicaciones reglamentarias de abierto y cerrado 

- Comprobar el calibrado de los fusibles  

     

 

FUSIBLES 

SEMESTRALMENTE 

- Comprobar la existencia de fusibles de reposición 

 

ANUALMENTE 

- Comprobaciones semestrales indicadas anteriormente 

- Comprobar el estado de limpieza de fusible y portafusible, observando que el fusible 

está correctamente alojado en su mordaza o punto de conexión. 

- Comprobar el estado de señalizador y percutor.  

- Comprobar mediante un óhmetro la continuidad del fusible y del contacto 

- Comprobar que el calibre de fusible es adecuado, tanto en tensiones como en 

intensidades.  

 

 

 

TRANSFORMADOR 

SEMESTRALMENTE 

- Comprobar visualmente el estado del transformador en cuanto a pintura, presencia de 

óxido, estado de los aisladores del lado de alta y de baja tensión, estado de las aletas de 

refrigeración, pérdidas de aceite, desecador, etc. 

- Comprobar la existencia y estado del conmutador 
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- Comprobar que el estado de los cables de potencia, control y señalización instalados 

exteriormente al transformador es correcto 

- Visualizar el nivel de líquido refrigerante 

- Visualizar si es legible la placa de características 

- Comprobar que la cuba está eficazmente conectada a tierra 

- Observar si existen daños en las protecciones propias: relé, Buchholz, termómetro, 

termostato, etc. 

- Medir temperatura del local y comprobar la correcta evacuación del calor 

 

ANUALMENTE 

- Comprobaciones semestrales indicadas anteriormente 

- Realizar el apriete de bornas de conexión y de la tapa del trafo 

- Verificar las fijaciones del conexionado 

- Verificar ventilación forzada si la hubiere 

- Eliminar el óxido de las partes metálicas, aplicando una capa de imprimación y dos 

capas de esmalte 

- Observar marcas de rastro de arcos o contorneo en los aisladores de las bornas 

- Señalizar si se ha extraído muestra de refrigerante (empresa, fecha) 

- Medida de rigidez dieléctrica del aceite 

- Rellenado de aceite en caso de ser necesario 

- Verificar correcto funcionamiento de las protecciones propias: relé, Buchholz, 

termómetro, termostato, etc.  

- Medida de aislamiento: 

a. Entre devanados 

b. Entre devanados y tierra 

- Observar si existe fosa de decantación de líquido refrigerante en volumen suficiente y si 

se encuentra relleno de grava 

 

CABLES DE POTENCIA 

ANUALMENTE 

- Revisión de botellas, terminales y puesta a tierra de pantallas 

- Medida de aislamiento: 

a. Entre fases 

b. Entre fases y tierra 

 

 

PUESTAS A TIERRA 

SEMESTRALMENTE 

- Verificar, en caso de ser accesible, el estado de las arquetas, picas y conexiones pica‐

conductor, tanto de las tierras de protección como de servicio. 

- Verificar la inexistencia de interruptores fusibles.     
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- Comprobar que todas las partes metálicas que no estén normalmente a tensión, pero 

puedan estarlo a consecuencia de averías, accidentes, descargas atmosféricas o 

sobretensión están puestas a tierra convenientemente. 

- Verificar que están llevados a tierra de protección los elementos necesarios.         

- Comprobar, en caso de existir, el estado de conservación y manejo de los seccionadores 

de puesta a tierra.         

- Comprobar que los elementos metálicos de la construcción de los locales están 

conectados a tierra, de acuerdo a normas.         

- Verificar que los elementos metálicos que salen fuera del recinto de la instalación 

(raíles, tuberías) están conectados a tierra 

 

ANUALMENTE 

- Comprobaciones semestrales indicadas anteriormente 

- Comprobar el estado de los conductores de tierra, (conductor y/o varilla) en cuanto a 

resistencia mecánica, sujeción a pared, corrosión, aprietes, uniones, 

- Verificar el grado de apriete de la tornillería 

- Comprobación idoneidad de silicagel y reposición en caso de ser necesario 

- Valores de puesta a tierra de: 

a. Pararrayos 

b. Herrajes 

c. Neutro 

- Medida de las tensiones de: 

a. Contacto 

b. Paso 

 

RECINTO 

SEMESTRALMENTE 

- Comprobar la inaccesibilidad del local una vez cerrado, verificando la imposibilidad de 

acceso a personal ajeno al servicio 

- Comprobar el estado general de puertas 

- Comprobar que el local no se utiliza como almacenamiento de materiales 

- Verificar correcto etiquetado de cables, celdas y aparamenta 

- Comprobar que los paseos de líneas y canalizaciones eléctricas a través de paredes, 

muros y tabiques se realizan convenientemente 

- Comprobar que las fases se encuentran diferenciadas 

- Comprobar el estado de aisladores en cuanto a limpieza, marcar o muescas 

- Visualizar el estado general que presenta el conjunto del embarrado 

- Comprobar que la ventilación natural o forzada funciona correctamente 

- Comprobar la existencia de medios de extinción de incendios, así como su estado de 

carga y sus fechas de revisión 

- Comprobar la existencia de iluminación artificial, así como su nivel de luminosidad 

- Comprobar la existencia y el estado de alumbrado de emergencia 

- Revisión de grietas, techos y paredes para evitar goteras, humedades y caídas de 

revestimiento 
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- Revisión de canales aloja-cables, pozos y canales de evacuación de aceite 

- Tapar orificios para evitar la entrada de pájaros y roedores 

- Revisión de estado y existencia de: 

a. Señalización de riesgos 

b. Esquema unifilar 

c. Cinco Reglas de Oro 

d. Primeros auxilios 

- Comprobar estado y existencia de los elementos de maniobra:  

a. Pértiga 

b. Banqueta 

c. Guantes 

 

ANUALMENTE 

- Comprobaciones semestrales indicadas anteriormente 

- Limpieza del recinto, transformadores, aparamenta, embarrados, aisladores, celdas, 

varillas y cuadros de baja. 

 

2. CUADROS ELÉCTRICOS 

SEMESTRALMENTE 

- Inspección exterior del cuadro 

- Verificar rotulaciones y señalizaciones 

- Verificar el Comprobar estado de la pintura del cuadro 

- Comprobación de tensiones auxiliares 

- Verificar la ausencia de humedades y golpes 

- Anotar la intensidad de fase 

- Comprobar la operatividad de indicadores, pilotos y LEDS 

- Comprobar la ausencia de calentamientos anormales 

- Verificar y anotar la resistencia de la red de tierras 

- Comprobar funcionamiento de equipos de medidas eléctricas (voltímetros y 

amperímetros) 

- Inspección visual de embarrados y cableados de potencia 

- Comprobar programadores de encendido 

- Comprobar estado de fusibles y/o interruptor de protección de circuitos de mando y 

señal 

- Comprobar regulaciones de los relés diferenciales 

- Comprobar correcto funcionamiento de cerraduras, manetas de cierre y apertura de 

paneles, bisagras, etc. 

- Inspección interior del cuadro 

- Comprobar la correcta fijación de etiquetas 

- Verificar puesta a tierra 

- Verificar el aislamiento 

- Ajuste y apriete de tornillería, bornes y conexiones 
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- Comprobar funcionamiento de instrumentos de medidas eléctricas (voltímetro, 

amperímetro, etc.) 

- Limpieza interior de los cuadros 

 

 

3. CUADRO DE TOMAS MT/BT 

SEMESTRALMENTE 

- Comprobación del estado de los conectores. 

- Comprobación del estado de la hornacina 

- Verificar la resistencia de red a tierras. 

 

 

4. UNIDAD MÓVIL DE GESTIÓN DE CABLES 

SEMESTRALMENTE 

- Inspección visual de los enchufes antes de cada conexión. 
- Revisión de tornillería, ajuste y sustitución en caso necesario. 
- Revisión y engrase de mecanismos. 
- Revisión y engrase de rodamientos. 
- Revisión estructura. 
- Limpieza general. 
- Saneamiento y repintado. 

 

 

5. TABLET 

SEMESTRALMENTE 

- Comprobar el funcionamiento de la Tablet. 

- Verificar el correcto funcionamiento de las configuraciones principales y del software 

específico. 

- Instalación/actualización de licencias necesarias. 
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ANEXO IV: PLANOS 
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2520

3300
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Vista por A

15
0

Plano de Planta

CELDAS MT

20
00

2120

CELDAS MT

60
0

14
00

MUELLE
 DE PARAIRES

CANTIL

EXCAVACIÓN CT

8.40

3.3
0

0.75

VISTA EN PLANTA DISPOSICIÓN
1:100

VISTA EN PLANTA EXCAVACIÓN CT
1:100

DETALLE CT-OPS

A BUQUES

DISTRIBUCIÓN EN PLANTA 

E: 1/100
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BUCLE DE SEGURIDAD PARA 5 CONECTORES

ATRAQUE SUROESTE - MUELLE PARAIRES
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Hilo piloto P1

Hilo piloto P2

Hilo piloto P3

Hilo piloto P4

(3)

(1)

(10) (10)
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(9)(9)
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Hilo piloto P4

(3)

(1)
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(7)
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(9)(9)

(8)

según IEC PAS 80005-3

CUADRO DE SALIDA CT-OPS
BT 500Vac 50 Hz

CENTRO DE SECCIONAMIENTO, MEDIDA Y TRANSFORMACIÓN - CT-OPS

CONV. FRECUENCIA ESTÁTICO
S = 1.000 kVA 500Vac 50 Hz - 60 Hz

CUADRO DE SALIDA CONV. FRECUENCIA
BT 475 Vac 60/50 Hz

SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA-OPS

CAJAS CONEXIÓN
DE TOMAS 350 A

EN MT- 11 kV 60Hz

BUQUE TIPO FERRY
ATRAQUE MUELLE

NORESTE

TRAFO TR-03
S = 2.000 kVA

0,475/11kV
60/50Hz

TRAFO TR-04
S = 1.000 kVA

0,5/0,4kV 50 Hz

CELDAS DE MT (11kV):

BUQUE TIPO
FAST-FERRY

ATRAQUE MUELLE
SUROESTE

CAJAS CONEXIÓN
DE TOMAS 350 A

EN BT- 400 Vac 50Hz

ESQUEMA DE PRINCIPIO - PROYECTO OPS MUELLE DE PARAIRES

RED MT 15 kV
CX 14383

RED MT 15 kV
CT 9 Bis

TRAFO TR-01
S=1.000 kVA

15/0,5 kV 50 Hz

TRAFO TR-02
S=1.000 kVA

15/0,5 kV 50 Hz

CUADRO DE ENTRADA SET-OPS
BT 500Vac 50 Hz

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN
SUMINISTRO EN BT 400Vac 50 Hz

S=1.000 kVA

~

~

~

~

~

~

~

~

ACOMETIDA DE ENTRADA SET
3x(8x(1x240mm²))+3x(1x240mm²)

PUENTES CP2-TR04
Cu RZ1-k 3x(4x(1x240mm²))

PUENTES TR04-CP4
Cu RZ1-k 3x(4x(1x240mm²))

SALIDA A TOMA BT
3x(5x(1x240mm²))+5x(1x120mm²)
DEFINIR PUNTO DE SALIDA DEL CONTENEDOR

SALIDA A TOMA MT
RHZ1 12/20kV 3x(1x240mm²)+(1x150mm²)

PUENTES CP2-CONVERT
Cu RZ1-k 3x(8x(1x240mm²))+1x240mm²

PUENTES CONVERT-CP3
Cu RZ1-k 3x(8x(1x240mm²))+1x240mm²

PUENTES CP3-TR03
Cu RZ1-k 3x(8x(1x240mm²))+1x240mm²

PUENTES TR03-CELDAS
RH5Z1 12/20kV 3x(1x240mm²)

RPaT

MM

M

M

PUENTES TR02-CP1
Cu RZ1-k 3x(4x(1x240mm²))
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Celda de interruptor seccionador de línea (entrada/salida)

Celda de medida

Celda de interruptor con fusible combinado

LEYENDA

Transformador

Cuadro general de Baja tensión (CGBT)

Línea de MT subterránea Existente

Celda de interruptor automático

Línea de BT

Línea de MT subterránea Nueva

MM

...
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RH5Z1  3(1x240) mm2 AL 12/20 KV

ENTRADA 15kV
CX14383

SALIDA 15kV
CT 9 Bis

TRANSF. DE POTENCIA - TF-01
SECO ENCAPSULADO
S = 1.000 kVA
Up/Us = 15/0,5 kV
Ucc = 6%
Ih = Dyn11
f = 50 Hz

TRANSF. DE POTENCIA - TF-02
SECO ENCAPSULADO
S = 1.000 kVA
Up/Us = 15/0,5 kV
Ucc = 6%
Ih = Dyn11
f = 50 Hz

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta

CELDA INT. - SECCIONADOR SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 42 kA
Ir = 1.250 A
In = 1.250 A

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 42 kA
Ir = 2.500 A
In = 2.500 A

CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN EN BAJA TENSIÓN CP1
In = 2.500 A
IP 30 - IK 20

INSTALADO EN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

In = 40 A
Isc = 32 kA
Curva C
Id = 30 mA
Tipo AC
4 Polos

AUTOTRANSFORMADOR
S = 25 kVA
Up/Us = 500/400 VAC

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

400 W

CP1-6

2x2.5+2.5 (F+N+PE)

TUBO SUPERFICIE

CP1-7

TUBO SUPERFICIE

ALIMENTACIÓN
SAI 

CP1-8

TUBO SUPERFICIE

CP1-9

TUBO SUPERFICIE

RESERVA

3 Polos
Curva C
Isc = 70 kA
In = 20 A

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x6+6 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x1.5+1.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V

DETALLE 1. CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN EN
BAJA TENSIÓN DE SALIDA CP1
ESCALA 1:20

Módulo COM.
MODBUS - ETHERNET

LEYENDA ESQUEMAS UNIFILARES

PSO

M

ANALIZADOR DE REDES
4A

     3xTI
1250/5A

ANALIZADOR DE REDES
4A

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 42 kA
Ir = 1.250 A
In = 1.250 A

     3xTI
1250/5A

Puertos de comunicación

Puertos ULP

Ethernet 1 - Ethernet 2

Cable RJ45 - ULP

Módulo COM.
MODBUS - ETHERNET

Pantalla Visualización

1.600.000 W

CP1-1

3(7x240)+1(3x240) mm2 (3F+PE)

CANALIZACIÓN

ALIMENTACIÓN
SET-OPS

25 m

ENTERRADA BAJO
TUBO PVC D200 mm

RZ1-K (AS)  0,6/1 kV

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 10 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 16 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

80 W

CP1-2

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

TUBO SUPERFICIE

TRANSFORMACIÓN

ALUMBRADO
CENTRO DE

15 m

24 W

CP1-3

TUBO SUPERFICIE

TRANSFORMACIÓN

EMERGENCIA
CENTRO DE

15 m

3.500 W

CP1-4

TUBO SUPERFICIE

USOS VARIOS

TOMAS DE
CORRIENTE

20 m

400 W

CP1-5

TUBO SUPERFICIE

1

VENTILACION
TRAFO 

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x1.5+1.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x2.5+2.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x2.5+2.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V

2

VENTILACION
TRAFO 

3 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 25 A

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

RESERVA

PSO

CELDA INT. - SECCIONADOR SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta
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RZ1-K (AS)  3x(8(1x240))+1x(3(1x240) mm2 Cu 0,6/1 KV

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 65 kA
Ir = 2.500 A
In = 2.500 A

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 65 kA
Ir = 2.500 A
In = 2.500 A

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 65 kA
Ir = 3.000 A
In = 3.200 A

CONV. ESTÁTICO

400 V - 50 Hz

400 V - 60 Hz

~

~

~

~

1000 kVA

~

~

~

~

1000 kVA

2x1000 kVA

TRANSF. DE POTENCIA - TF-03
SECO ENCAPSULADO
S = 2.000 kVA
Up/Us = 0,4/11 kV
Ucc = 6%
Ih = YNd11
f = 50/60 Hz335Ω

NGR

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 400 A
Icc (1s) = 16 kA eficaces
Icc = 40 kA cresta

1.600.000 W

C1-MT 11kV

CANALIZACIÓN

ALIMENTACIÓN

389 m

ENTERRADA BAJO
TUBO PVC D160 mm

1.600.000 W

C2-MT 11kV

CANALIZACIÓN

ALIMENTACIÓN

389 m

ENTERRADA BAJO
TUBO PVC D160 mm

CUADRO DE TOMAS CUADRO DE TOMAS

3(1x240)+1(1x150) mm2 (3F+PE)
HEPRZ1 12/20kV Cu

3(1x240)+1(1x150) mm2 (3F+PE)
HEPRZ1 12/20kV Cu

Switch

PSO

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 42 kA
Ir = 1.250 A
In = 1.250 A

TRANSF. DE POTENCIA - TF-04
SECO ENCAPSULADO
S = 1.000 kVA
Up/Us = 0,4/0,4 kV
Ucc = 6%
Ih = Dyn11
f = 50 Hz

RZ1-K (AS)  3x(4(1x240)) mm2 Cu 0,6/1 KV

RZ1-K (AS)  3x(4(1x240)) mm2 Cu 0,6/1 KV

RZ1-K (AS)  3x(7(1x240)) mm2 Cu 0,6/1 KV

RH5Z1 1(1x240)) mm2 0,6/1 KV

CUADRO ENTRADA DE PROTECCIÓN EN BAJA TENSIÓN CP2
500Vac 50 Hz

In = 2.500 A
IP 30 - IK 20

INSTALADO EN SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA

C. SALIDA CONV. FREC. BT CP3
500Vac 60/50 Hz

In = 3.200 A
IP 30 - IK 20

A CAJAS
CONEXIÓN A BUQUE

(1
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1.
5)

m
m

2 
- C
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le

s 
pi
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to

(1
2x
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5)

m
m

2 
- C
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s 
pi
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to

CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN EN BAJA TENSIÓN CP4
SUMINISTRO A BUQUES 400Vac 50 Hz

In = 1.600 A
IP 30 - IK 20

INSTALADO EN SET-OPS

(VER PLANO IE-EU-05)

800.000 W

CB1-BT 400Vac

CANALIZACIÓN

ALIMENTACIÓN

65 m

ENTERRADA BAJO
TUBO PVC D160 mm

CAJA DE CONEXIÓN
5 TOMAS DE 350A

3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE)
RZ1-K (AS)  0,6/1 kV

LEYENDA ESQUEMAS UNIFILARES

PSO

M

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 400 A
Icc (1s) = 16 kA eficaces
Icc = 40 kA cresta

CELDA INT. AUTOMÁTICO SF-6
Un = 24 kV
In = 400 A
Icc (1s) = 16 kA eficaces
Icc = 40 kA cresta

Pantalla Visualización

3 P
1600A

3 P
1600A

CELDA INT. - SECCIONADOR SF-6
Un = 24 kV
In = 630 A
Icc (1s) = 20 kA eficaces
Icc = 50 kA cresta
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ANALIZADOR DE REDES
4A

     3xTI
1600/5A

(conectar a una fase)

CONTROLADOR 
PERMANENTE AISLAMIENTO

DISP. LOCALIZACIÓN
DEFECTOS

INTERFAZ COM.

XLI XD XD

CONTACTO AUXILIAR

M

Micrologic 5.0X
3 Polos
Isc = 42 kA
Ir = 1.500 A
In = 1.600 A

M

Micrologic 5.3E
3 Polos
Isc = 36 kA
Ir = 350 A
In = 400 A

M

Micrologic 5.3E
3 Polos
Isc = 36 kA
Ir = 350 A
In = 400 A

M

Micrologic 5.3E
3 Polos
Isc = 36 kA
Ir = 350 A
In = 400 A

M

Micrologic 5.3E
3 Polos
Isc = 36 kA
Ir = 350 A
In = 400 A

M

Micrologic 5.3E
3 Polos
Isc = 36 kA
Ir = 350 A
In = 400 A

Puertos de comunicación
Ethernet 1 - Ethernet 2

Cable RJ45 - ULP

Módulo COM.
MODBUS - ETHERNET

Módulo COM.
MODBUS

TUBO ENTERRADO

TOMA 2

65 m

CB1-1

TUBO ENTERRADO

194.000 W

TOMA 1

CAJA CONEXIÓN 1
MUELLE

65 m

TUBO ENTERRADO

TOMA 3

65 m

TUBO ENTERRADO

TOMA 4

65 m

3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE)
RZ1-K (AS)  0,6/1 kV RZ1-K (AS)  0,6/1 kV RZ1-K (AS)  0,6/1 kV RZ1-K (AS)  0,6/1 kV

194.000 W 194.000 W 194.000 W

TUBO ENTERRADO

RZ1-K (AS)  0,6/1 kV

65 m

194.000 W

TOMA 5

CAJA CONEXIÓN 1
MUELLE

CAJA CONEXIÓN 1
MUELLE

CAJA CONEXIÓN 1
MUELLE

CAJA CONEXIÓN 1
MUELLE

CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN EN BAJA TENSIÓN CP4
SUMINISTRO A BUQUES 400Vac 50 Hz

In = 1.600 A
IP 30 - IK 20

INSTALADO EN INTERIOR DEL SET-OPS

3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE) 3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE) 3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE) 3(1x240)+1x120 mm2 (3F+PE)

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

In = 40 A
Isc = 32 kA
Curva C
Id = 30 mA
Tipo A SI
2 Polos

2 Polos
Curva C
Isc = 10 kA
In = 6 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 16 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

ALUMBRADO NORMAL T.CORRIENTE
ALIMENTACIÓN ALIMENTACIÓN RESISTENCIA DE 

ALUMBRADO EMERG. 

AUTOTRANSFORMADOR
S = 25 kVA
Up/Us = 400/400 V

3 Polos
Curva D
Isc = 36 kA
In = 40 A

CP4.1-A2 CP4.1-F1 CP4.1-F2 CP4.1-F3 CP4.1-F4

VENTILACIÓN TRAFO 2

CP4.1-A1

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

TUBO SUPERFICIE TUBO SUPERFICIE TUBO SUPERFICIE TUBO SUPERFICIE

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x1.5+1.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V
2x2.5+2.5 (F+N+PE)

H07ZZ-F (AS) 450/750 V H07ZZ-F (AS) 450/750 V

TUBO SUPERFICIE

H07ZZ-F (AS) 450/750 V

TUBO SUPERFICIE

2x1.5+1.5 (F+N+PE)
H07ZZ-F (AS) 450/750 V

CB1-2 CB1-3 CB1-4 CB1-5

RZ1-K (AS)  3x(4(1x240)) mm2 Cu 0,6/1 KV

PSO

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

2 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 10 A

3 Polos
Curva C
Isc = 20 kA
In = 25 A

RESERVA ENTRADA SAI

CP4.1-F5 CP4.1-F6 CP4.1-F7 CP4.1-F8

TUBO SUPERFICIE TUBO SUPERFICIE

H07ZZ-F (AS) 450/750 V H07ZZ-F (AS) 450/750 V

TUBO SUPERFICIE

H07ZZ-F (AS) 450/750 V

TUBO SUPERFICIE

2x6+6 (F+N+PE)
H07ZZ-F (AS) 450/750 V

2x2.5+2.5 (F+N+PE) 2x2.5+2.5 (F+N+PE)

VENTILACIÓN TRAFO 1 CALDEO JB MT

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

RESERVA

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

RESERVA

2x1.5+1.5 (F+N+PE)

Pantalla Visualización

LEYENDA ESQUEMAS UNIFILARES

PSO

M

XD

XLI
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TRANSFORMADOR SECO:

18
95

23
10

85
61

0
80

11
0

TRANSFORMADOR SECO:
•     S = 1.000 kVA
•     Rt = 15.000/500 V
•     Un = 24 kV

18
95

•     S = 1.000 kVA
•     Rt = 15.000/500 V
•     Un = 24 kV

230x610
WxD

230x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

CELDAS MT

TRANSFORMADOR SECO:
•     S = 1.000 kVA
•     Rt = 15.000/500 V
•     Un = 24 kV

TRANSFORMADOR AUXILIAR
•     BT/BT 500V/400-230V
•     25kVA

CUADRO ELÉCTRICO CP1
TRANSFORMADOR SECO:

•     S = 1.000 kVA
•     Rt = 15.000/500 V
•     Un = 24 kV

116,9 1500 114,35

8160

22
00

50001500

1

3 CELDA DE MEDIA TENSIÓN. DISYUNTOR DE PROTECCIÓN TRAFO.
24kV, 630A, 50Hz.

3x
(1

x2
40

) m
m

2 
+H

16
 A

l
RH

5Z
1 

12
/2

0k
V

3x
(1

x1
50

) m
m

2 
+H

16
 A

l
RH

5Z
1 

12
/2

0k
V

RED MT 15 kV
CX 14383

RED MT 15 kV
CT 9 Bis

3(
1x

15
0)

 m
m

2 
C

u

RH
5Z

1 
12

/2
0k

V

3(
1x

15
0)

 m
m

2 
C

u

RH
5Z

1 
12

/2
0k

V

TRAFO SECO
1.000 kVA
15/0.5 kV

Ucc=6%

TRAFO SECO
1.000 kVA
15/0.5 kV

Ucc=6%

2 3

Dyn11Dyn11

BLOQUE DE 3 CELDAS DE MEDIA TENSIÓN. INTERRUPTOR-SECCIONADOR DE LÍNEA.
24kV, 630A, 50Hz.1

2 CELDA DE MEDIA TENSIÓN. DISYUNTOR DE PROTECCIÓN GENERAL.
24kV, 630A, 50Hz.

MM

1 3

E

D

M

J J

C

IL

D

A

B

POTENCIA (kVA)
LONGITUD
ANCHURA
ALTURA MÁXIMA
DISTANCIA ENTRE EJE RUEDAS
ANCHURA CHASIS
DIÁMETRO RUEDAS
EJE TRAFO-BARRA ACOPL. MT
DISTANCIA CONEXIONES BT
EJE TRAFO-BARRA ACOPL. BT
ALTURA CONEXIONES MT
PESO (kg)
TODAS LAS DIMENSIONES EN mm

A
B
C
D
E
F
I
J
L
M

1650
1000
2000
820
1000
125
495
550
290
1490
2395

1.000

DETALLE 6. TRAFO. SECO 15kV/500V 50 Hz

F

DETALLE 5. FOSO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT-OPS. SIN ESCALA

DETALLE 1. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT-OPS. SECCIÓN TRANSVERSAL. ESCALA 1:20. COTAS EN mm.

DETALLE 2. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT-OPS. PLANTA. ESCALA 1:20. COTAS EN mm.

DETALLE 3. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT-OPS.
DETALLE 4. ESQUEMA UNIFILAR MEDIA TENSIÓN. SIN ESCALA 
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Conexión a masa

DETALLE 7. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA

Conexión a masa

Conexión a masa

Pica de 2 mPica de 2m

Pica de 2 mPica de 2 m

1x50 mm2 Cu

Conductor desnudo enterrado (h=0.5 m)

Conductor aislado enterrado (h=0.8 m)

1x50 mm2 Cu  0,6/1kV

Caja seccionamiento
tierra de servicio

Pica de 2m Pica de 2m Pica de 2m

Conductor desnudo enterrado (h=0.8 m)

1x50 mm2 Cu

Pica de 2mPica de 2mPica de 2m

Separación entre picas 3 m

Caja seccionamiento
tierra protección

Puesta a tierra de protección en baja tensión

Conductor desnudo grapado a pared 1x50 mm2 Cu
puesta a tierra de protección

Conductor desnudo enterrado (h = 0.8 m) 1x50 mm2 Cu
puesta a tierra de servicio

Conductor aislado enterrado (h = 0.8 m) 1x50 mm2 Cu
puesta a tierra de servicio

Pica de puesta a tierra de 2 m de longitud y diámetro 14 mm

Pica de puesta a tierra de 6 m de longitud y diámetro 14 mm

A mallazo del suelo

A mallazo del suelo

Puesta a tierra de servicio

Puesta a tierra de protección

Borne de puesta a tierraConexión a masa

230x610
WxD

230x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

CELDAS MT

ARQUETA DE 30x30x30
ALZADO

160 cm

40
54ELECTRODO DE PICA VERTICAL

RESISTENCIA DE MALLA   R=2,24 Ohmios
RESISTIVIDAD DEL TERRENO  r = 150 Ohmios

5 cm.

2

1

LINEA PRINCIPAL DE TIERRA, CON HILO DE COBRE DE 35 mm  DE SECCION
1 TUBO DE ACERO GALVANIZADO DE 40 mm  DE SECCION

FABRICA DE LADRILLO MACIZO
TAPA DE HORMIGON ARMADO9

8

SOLDADURA DE COBRE DE ALTO PODER DE FUSION

BASE DE MORTERO

RELLENO DE TIERRAS
ELECTRODO DE COBRE O DE ACERO GALVANIZADO. Ø= 0,15 mm6

5

ZONA EXCAVADA
4
3
2

77

8

4

3

5

6

9

ARMADURA # 6x6. Ø 6 mm

R=2
5 c

m

7

7

DETALLE ARQUETA DE PUESTA A TIERRA

30 CM

ZAPATA TERMINAL

SOPORTE GALVANIZADO

TORNILLO DE BRONCE
Ó COBRE DE 1/ 4" X 2"

PARA PUESTA A TIERRA.
TIPO EGBA14213 CON AISLADORES (1/4" X 2" X 13")

CABLE DE COBRE
AISLADO 35mm2

CABLE DE COBRE AISLADO
35mm2
EN TUBERIA DE PVC

PLACA DE COBRE DE REMATE CON AISLADORES

AISLADOR TIPO MANZANA

DETALLE EMBARRADO TIERRAS
PERSPECTIVA. SIN ESCALA

TIPO SS TIPO XA

TIPO TA

CONEXION T

CONEXIONES A JABALINA

JABALINA AC/CU

DETALLES TIPO SOLDADURA.
SIN ESCALA
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E

E

22

230x610
WxD

230x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

420x610
WxD

CELDAS MT

E

TOMA DE CORRIENTE DOBLE POLARIZADA ADOSADA ESTANCA 25A 240V
TIPO SCHUCKO. COTA 0.3~0.5m.

2

LUMINARIA DE EMERGENCIA CON BLOQUE AUTÓNOMO. AUTONOMÍA 90min.

LUMINARIA TIPO REGLETA ADOSADA AL TECHO PARA LÁMPARA DE 2x36W

INTERRUPTOR MANUAL ESTANCO ADOSADO EN PARED. COTA 1.4~1.6m.

LEYENDA

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. PLANTA INSTALACIONES AUXILIARES. ESCALA 1:20

LUMINARIA TIPO REGLETA PARA LÁMPARA LED 53W ADOSADA EN TECHO. S/E. LUMINARIA EMERGENCIA PARA LÁMPARA 1x8W ADOSADA EN TECHO. S/E.
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SECCION AA´

CONVERTIDORES DE FRECUENCIA
CUADRO PROTECCIÓN ENTRADA

SET-OPS. CP2

E

D

M

J J

C

I

H

L

D

A

B

POTENCIA (kVA)
LONGITUD
ANCHURA
ALTURA MÁXIMA
DISTANCIA ENTRE EJE RUEDAS
ANCHURA CHASIS
DIÁMETRO RUEDAS
ANCHO RUEDAS
RESINA-CHASIS
EJE TRAFO-BARRA ACOPL. MT
DISTANCIA CONEXIONES BT
EJE TRAFO-BARRA ACOPL. BT
ALTURA CONEXIONES MT
ALTURA CONEXIONES BT
PESO (kg)
TODAS LAS DIMENSIONES EN mm

A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
L
M
N

1.800
1.200
2.395
1.070
1.200
200
40
155
450
635
275
1.780
1.780
5.000

2.000

TRAFO SECO 475V/11kV  60/50 Hz

E

D

M

J J

C

I

H

L

D

A

B

POTENCIA (kVA)
LONGITUD
ANCHURA
ALTURA MÁXIMA
DISTANCIA ENTRE EJE RUEDAS
ANCHURA CHASIS
DIÁMETRO RUEDAS
ANCHO RUEDAS
RESINA-CHASIS
EJE TRAFO-BARRA ACOPL. MT
DISTANCIA CONEXIONES BT
PESO (kg)

TODAS LAS DIMENSIONES EN mm

A
B
C
D
E
F
G
H
I
J

1.500
1.000
2.015
820
820
125
40
155
390
490
2.250

1.600

TRAFO SECO BT/BT 500V/400V  50 Hz

1 2 1

2

3

CELDA DE LÍNEA.
24kV, 630A, 60Hz. 

ESQ. MT - SUMINISTRO A BUQUES EN M.T. A 11kV A 60 Hz - SET-OPS

3x(1x240) mm2
RH5Z1 12/20kV

TRAFO. SECO
2.000 kVA

0.475/11 kV
Ucc=6%
60 Hz

3(
1x

24
0)

+1
(1

x1
50

) m
m

2 
(3

F+
PE

)

H
EP

R
Z1

 1
2/

20
kV

 C
u

3(
1x

24
0)

+1
(1

x1
50

) m
m

2 
(3

F+
PE

)

H
EP

R
Z1

 1
2/

20
kV

 C
u

C1-MT 11kV C2-MT 11kV

CONV. FRECUENCIA
CELDA DE INTERRUPTOR GENERAL.
24kV, 630A, 60Hz. 

CELDA DE PROTECCIÓN DE LÍNEA.
24kV, 630A, 60Hz. 

M

M

3 3

Salida
(hacia

TR - 04)

Acometida
Contenedor

Salida
(hacia

convertidor)

400 V 500 V

Acometida
(desde TR -

04)

Salida
Contenedor SSAA

TR
 - 

04

TR
 - 

03

TRANSFORMADOR SECO:
· S = 1.000 kVA
· Rt = 500/400 V
· Un = 24 kV

13717

25
00

1820 8710 1600 1168

TRANSF. AUX.
400/230V - 25 kVA

CONVERTIDORES DE FRECUENCIA
ESTÁTICOS DE CAPACIDAD POR MODULO 1000 kVA

(500 Vac - 50 Hz / 4075Vac - 60Hz)

CUADRO Suministro a buques a 400V-50Hz. CP4

CUADRO PROTECCIÓN ENTRADA
SET-OPS. CP2

CUADRO PROTECCIÓN
SALIDA CONV. ESTÁTICO.

CP3

CELDAS DE MT - Suministro
eléctrico a buques a 11kV-60 Hz

B

A´ A

B´ CUADRO DE
CONTROL

TRANSFORMADOR SECO:
· S = 2.000 kVA
· Rt = 475 V/11 kV
· Un = 24 kV

SECCION BB´

CUADRO Suministro a Buques a 400V -
50Hz.
CP4

CUADRO PROTECCIÓN
SALIDA CONV. ESTÁTICO.

CP3
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CUADRO ELÉCTRICO AUXILIAR:
· ADOSADO EN PARED
· 336x123x450mm
· 15 MÓDULOS
· CARRIL DIN

2EXTINTOR

PULSADOR
DE ALARMA

4S
 4

E

E

TOMA DE CORRIENTE DOBLE POLARIZADA ADOSADA ESTANCA 16A 240V
TIPO SCHUCKO. COTA 0.3~0.5m.

2

LUMINARIA DE EMERGENCIA CON BLOQUE AUTÓNOMO. AUTONOMÍA 90min.

LUMINARIA TIPO REGLETA ADOSADA AL TECHO PARA LÁMPARA DE 2x36W

INTERRUPTOR MANUAL ESTANCO ADOSADO EN PARED. COTA 1.4~1.6m.

LEYENDA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA AUXILIAR

PULSADOR DE ALARMA (señalizado)

SIRENA INTERIOR INCENDIOS 

SIRENA EXTERIOR INCENDIOS 

DETECTOR ÓPTICO TÉRMICO ALGORÍTMICO 

PULSADOR
DE ALARMA

EXTINTOR DE NIEVE CARBÓNICA CO2 5KG  + SEÑAL. 420X420mm SEGÚN UNE23034:1988EXTINTOR

4S 4E
MODULO DE 4 SALIDAS Y 4 ENTRADAS CENTRAL DE INCENDIOS

LEYENDA DE VENTILACIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

INSTALACIONES AUXILIARES
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CONV. FREC.
50/60Hz

TN-C

IT

TN-C

MT-11kV

S = 2.000 kVA
Up/Us = 0,4/11 kV

TF-03

TN-C

TN-C

IT

S = 1.600 kVA
Up/Us = 0,4/0,4 kV

TF-04

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL NEUTRO EN LA SET-OPS

Conexión a masa Conexión a masa Conexión a masa Conexión a masa

Conexión a masa

Conexión a masa

Conexión a masaConexión a masa
Conexión a masa

Conductor aislado enterrado (h=0.5m)

1x50 mm2 Cu  0,6/1kV

Caja seccionamiento
tierra instalación BT (C. Auxiliar 230Vac 50Hz)

Caja seccionamiento
tierra protección/servicio SET-OPS

1x
12

0 
m

m
2 

C
u 

 0
,6

/1
kV

Cardew C

A Mallazo Suelo Contenedor

A Mallazo Suelo Contenedor

Conexión a masa

Pica de 8m Pica de 8m Pica de 8m

Pica de 8m Pica de 8m Pica de 8m

Pica de 8m Pica de 8m

Conductor desnudo enterrado (h=0.8m)

Conductor desnudo enterrado (h=0.8m)

2m
 d

e 
se

pa
ra

ci
ón

 e
nt

re
 p

ic
a

s

2m
 d

e 
se

pa
ra

ci
ón

 e
nt

re
 p

ic
a

s1x50 mm2 Cu

1x50 mm2 Cu

4m de separación entre picas

4m de separación entre picas

4m de separación entre picas

4m de separación entre picas

Pica de 4m

6 m de separación entre picas

1x50 mm2 Cu

Conductor desnudo enterrado (h=0.5m)

Pica de 4m Pica de 4m Pica de 4m Pica de 4m

6 m de separación entre picas

1x50 mm2 Cu

6 m de separación entre picas

1x50 mm2 Cu

6 m de separación entre picas

1x50 mm2 Cu

6 m de separación entre picas

1x50 mm2 Cu

Pica de 4m

D

Salida
(hacia

TR - 04)

Acometida
Contenedor

Salida
(hacia

convertidor)

400 V 500 V

Acometida
(desde TR - 04) Salida

Contenedor SSAA

TR
 - 

03

Conexión a masa

LEYENDA PUESTA A TIERRA
Conductor desnudo enterrado (h=0.8m) 1x50mm2 Cu
Puesta a tierra de protección/servicio de la SET-OPS

Pletina de cobre grapado a pared 30x5 mm Cu
Puesta a tierra de protección de la SET-OPS

Conductor aislado 0,6/1kV
Puesta a tierra de la instalación de utilización en baja tensión

Pica de puesta a tierra de 8 m de longitud y diámetro 14mm

Conductor desnudo enterrado (h=0.5m) 1x50mm2 Cu
Puesta a tierra de la instalación de utilización en baja tensión

Conductor aislado 0,6/1kV
Puesta a tierra de la instalación de utilización en baja tensión

30 CM

ZAPATA TERMINAL

SOPORTE GALVANIZADO

TORNILLO DE BRONCE
Ó COBRE DE 1/ 4" X 2"

PARA PUESTA A TIERRA.
TIPO EGBA14213 CON AISLADORES (1/4" X 2" X 13")

CABLE DE COBRE
AISLADO 120mm2

CABLE DE COBRE AISLADO
120mm2
EN TUBERIA DE PVC

PLACA DE COBRE DE REMATE CON AISLADORES

AISLADOR TIPO MANZANA

DETALLE EMBARRADO TIERRAS
PERSPECTIVA. SIN ESCALA

TIPO SS TIPO XA

TIPO TA

CONEXION T

CONEXIONES A JABALINA

JABALINA AC/CU

DETALLES TIPO SOLDADURA.
SIN ESCALA

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA
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ASFALTO/HORMIGÓN

Unidades: metros (m)

Unidades: metros (m)

RELLENO SELECCIONADO
Y COMPACTADO

TIERRA DE EXCAVACIÓN
COMPACTADA

Unidades: milimetros (mm)

1200
Terminal block
WFF300 PC5 Pilot cable

SocketPC5-2
PC5-VX04-18534KL

SocketPC5-1
PC5-VX04-18534KL

H
SocketPC5-3
PC5-VX04-18534KL SocketPC5-4

PC5-VX04-18534KL

Terminal block
WFF300

SEZIONE G-G
N. 6 holes ø18

50 450

1000

Copper tube crimping lug M16

450 50 Earth copper bar B

960
1000 Raised of the ground not cavotec scope

G
SEZIONE B-B

Heating 200W
110÷240V AC

SocketPC5-5
PC5-VX04-18534KL

1044

B
G PC2 signals

Auxiliary socket

PC2 signals
PC2-VX25-0025R

Auxiliary socket
scame 418.63674

SEZIONE H-H

1-M40 Ground cable
tightening range19÷28mm

15-M50 12 Power cables
tightening range 27÷35mm

1-M40 Pilot cable
tightening range 19÷28mm

1-M40 Control signal cable
tightening range 19÷28

1-M32 Auxiliary cable
tightening range 11÷21

1-M40 Heater cable
tightening range 19÷28mm

IP66
LV Sockets rating 1 kV
AISI316

11
81 12
14

~2
00
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TENSIÓN 400V 50 Hz

DETALLE CUADRO DE TOMAS
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A
1276

LV Junction box

PC2 socket for
control
PC2-VX25-0025R

N°4 holes 12 1020

892

Scame socket for
auxiliary 418.63674

600

PC2 Signals

MV Junction box

Auxiliary cables, with cable glands
1 M40 for cable ø19÷28

Control cables, with cable glands
1 M40 for cable ø19÷28

Pilot cable, with cable gland
M32 for cable ø11÷21

Heater cable, with cable gland
M25 for cable ø9÷17

Ground screw

Reference diagrams: SC-2100963-SE2

IP66
PC6 socket with
Kirk key
PC6-VX04-L18537KL-MT

HV Sockets rating 11 kV
AISI316

Ground Cables, with 2 cable glands
M40 for cable ø19÷28

MV Cables, with 6 cable glands
M50 for cable ø27÷35

Heater cable, with cable gland
M32 for cable ø11÷21

Heater 70W 110÷240V AC

Auxiliary socket

Heater

Terminal box for
pilot cables and heater

Ground bar

Ground screw

Ground screw

SECTION A-A
Ground screw

Heater 200W 110÷240V AC

Phase bars

300 970 Auxiliary cables

12
0012
75

80
0
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